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PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)
-j Augusta Real Familia continúan en esta Cor-

salva «suri és.'s’s lra%rRrfei®f«iis'S,fii » 9 a l m l
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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REAL DECRETO ' I
I

En el expediente y autos de competencia snsoita- ■ 
da entre el Gobernador de Alicante y el Juez do ins- ! 
tracción de Denia, de los cuales resulta: j

Que poso avenidos y concordes el Alcalde y Gonce- ¡ 
jales del Ayuntamiento de Denia, publicaron estos úl
timos una hoja impresa en 31 de Diciembre de 1900, 
en la que aseveraban á los dian.enses que tenían un j 
Alcalde prototipo de la arbitrariedad, digno de colo- ; 
carse al nivel del primer monterliia de la Nación, cuya ] 
Autoridad era famosa por su ignorancia soberbia y re- l 
beldía contra I m  leyes; y-especificando á renglón sa- ¡ 

guido los Concejales determinados abusos en la admi- ] 
nistración del impuesto de consumos, de los que en su ¡ 
opinión era responsable el Alcalde: j

Que en el diario E l Mercantil Valenciano, corres- j 
pondiente al 8 de Enero último, se publicó un comuni- i 
cado con Ja firma de Augusto Gómez, Alcalde de De- \ 
nia, en cuyo escrito refería esta Autoridad los resulta- i 
dos de su laboriosa administración, prometiendo en 
breve publicar cuentas detalladas de la uúsma, y reti- j 
rarse del cargo que tantos disgustos le ocasionaba; 
pero afirmando que si sus detractores le obligaban á 
ello, daría, pública cuenta y razón de porqué á las- 
energías del Administrador de Consumos no había res-' 
pondido la cuantía de los ingresos:

Que en 12 de Enero, un vecino de Denia, Procura
dor de los Tribunales, sin ejercicio, movido sin m an
dato de nadie, sino á impulso propio, presenta ante el 
Juzgado de instrucción la hoja y el número del perió • 
dico referidos, por si el Juez estimaba que algunos con
ceptos vertidos en ambos por los Concejales y el Al
calde de Denia, eran materia de delito, y muy espe
cialmente el expresado en las últimas palabras trans
critas del Comunicado del Alcaide:

Que instruido el oportuno sumario, fueron llamados 
á declarar, tanto los Concejales como el Alcalde, r e 
conociendo todos lealmente la autenticidad de sus res- 

I pectivos escritos, afirmando unánimemente los prime
ros que sólo se habían propuesto dar una satisfacción 
al público, pero sin la intención de injuriar ni ofender 
á la persona ni á la autoridad del Alcalde, y explican
do el último jas frases con que terminaba su comuni
cado, en sentido del que no pudiera resultar ofensa 
para nadie:

Que el Gobernador, á instancia del Alcalde y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inh i
bición al Júzgalo , alegando lo que estimó pertinente; 
citaba dicha Autoridad el Real decreto de 8 de Sep
tiembre y otros varios Reales decretos resolutorios de 
competencias:

* Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de-

| clarándose competente, fundándose en l&s razones y 
citas legales que estimó oportunas: 

i Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

! Visto el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
según el cual, «siempre que el Gobernador requiera de 
inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe
cial, manifestará indispensablemente las razones que le 
asistan y el texto de la disposición legal en que se apo
ye para reclamar el conocimiento del negocio»: 

Considerando:
1.° Que en el presente caso, el requerimiento no se 

ha hecho de conformidad con lo establecido en la dis
posición que acaba de citarse, puesto que el Goberna
dor no cita el texto áe la disposición legal que atribuya 

[ á la Administración el conocimiento del asunto: 
í 2.° Que según jurisprudencia constante, constituye 
: el ¿efecto indicado un vicio sustancial en el p^ocedi- 
I miento que impide, por ahora, la resolución de la con- 
* tienda jurisdiccional:
; Conformándome con lo consultado por el Consejo 

de Estado en pleno; 
j En nombre de MI Augusto Hijo el B e y  Do Álfon- 
: so  XIII, y  como R e in a  Regenta del Reino,
I Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
í que no ha lugar á decidiría, y lo acordado, 
i Dado en Palacio á veiatinueve de Octubre de mil 
\ novecientos uno.
j MARIA CRISTINA
% El Presidente de] Consejo de Miristros,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO
En consideración á los servicios y circunstancias 

del Coronel de Infantería, núm. 31 de la escala de su 
clase, D. Ruperto Salamero y Yepes, que cuenta la an
tigüedad de 10 de Agosto de 1889 y la efectividad de 29 
de Agosto de 1891, y teniendo en cuenta muy espe
cialmente sus servicios durante toda la campaña de la 
isla de Cubs;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 30 
del mes actual, en la vacante producida por pase á la 
Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito de D. Rafael Loste y Mateo, la cual corresponde á 
la designada con el núm. 104 en el turno establecido 
para 3a proporcionalidad, 

i Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
[ novecientos uno.
I MARIA CRISTINA
| El V inistoro de la Guerra,
í V a l e r i a n o  W e y 8er.

j Servicios del Coronel de Infantería D. Ruperto Salamero 
¡ y Yepes.

\ Nació el día 20 de Agosto de 1841, é ingresó en el Colegio 
] de Infantería el 3 de Enero da 1857, siendo promovido al em- 
¡ pleo de Subteniente de dicha Arma en Enero de 1861.
* Perteneció sucesivamente al regimiento de Asturias y al 

batallón Cazadores de Chiclaga, formado P^te en Enero y
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'‘Febrero de 1860 'V ia  columna que operó en la provincia dq 
'Tarragona a órdenes del General I \  Antonio Peina»

Persiguió en 1861, hasta lograr s'a extinción, i  unn parti
da insurrecta que vagaba por la derecha del Fbro» obteniendo 
■por arjígüadpd el empleo de Teniente en Diciembre dei mis
mo 'año.

Sirvió luego en el ix^imiento de Granad», y por segunda 
^ es en el batallón Ca adores de Chiclana, concodiéndosele en 

Mayo de 1868 el pase al Cuerpo de la 'Guardia rural,
Prestó el servicio de su clase en la provincia de Lérida., y. 

volvió á causar alta  en el Arma de Infantería on virtud de 
orden de 19 de Octubre por haber sido disudto dicho Cuerpo.

Por la gracia general del alo últimamente citado a lean »
migrado de Capitán.

Con el regimiento del Bey compuso parte del Ejercito de 
operaciones da Andalucía, concurriendo' el 1*° de Enero 
de 1869 al ataque y toma de Malaga, en donde te distinguió, 
por lo que fue recompensado con la Cruz roja de primera cla
se del Mérito militar* Be encontró asimismo el 5 de Octubre 
siguiente tu la batida dada *,i los rebelde. repubUcanuf? de 
Carmoxia; capturó el 6 con 10 hombres á cuatro insurrectos 
en las inmediaciones de Lora del Rio, y «batió hs ilína 8, 11 
y  15 k las «ccionee de Puerto Serrano, Gaucfa y Jimene, sien
do premiado por estos servicios con otra Orna roja del Mérito 
.militar'.

Bn Enero de 1879 tai nómbrale kwbhmí" d® Onrapa di! 
Comandante general de la división do Extremadura, feirvíea- 
do después en la Escuela Central de Tiro, en el regí inte ¡ato 
úü Bey y en el batallón Gastadores! de Arapilce, operando en

Norte contra las facciones caríiatuH de‘de Muyo da 187?, 
*Sj halló el 18 do este mes en la sorpresa lecha  mi enemigo en 
Ibarra; el 18 de Junio, en la acción del PuQrto.de ZucUirn, y 
i»! 19, en la  d i Fuentes de Berdoysar, por la qne ful ascendido 
4  Capitán.

So trasladó en Julio á Cataluña, encontrándose el 15 en 
la  acción del Carmen; el 27, en la de San Pedro de Torelló; 
«1 2 do Noviembre, en la de Gastell de Mascarbó, por' la que
fue agraciado con el grado de Comandante, y cu otros varios 
hechos de armas habidos hasta Abril de 18r«3, que fue desti- 
nado á las inmediatas órdenes del Brigadier D. José Gra
sera

M s tarde se le destinó á las órdenes del Cumand site ge
neral de la provincia de Ciudad Real, en la que u le confió 
el mando de una columna de operaciones, con la que libró 
el 5 de Julio la acción de Quinto de los Remates, por la cual 
fué promovido á Comandante, concurriendo el 20 de Noviem
b re  á la acción da Montiei, y después al encuentro tenido en 
la  Encomienda de Santa Cruz de Múdela.

Quedó de reemplazo en Enero de 1874, nombrándosele en 
Marzo Ayudante de Campo del Comandante general de la 

•división de Extremadura. Por los servicies que prestó en este 
destino contra las partidas carlistas fué premiado en Agosto 
con el grado de Teniente Coronel.

Con posterioridad estuvo destinado á las órdenes del se
gundo Cabo de la Capitanía general de Aragón, y desempeñó 
©1 cargo de Fiscal de causas en el distrito de Valencia, con
cediéndosele en Diciembre da 1876 el pase al Ejército de la 
Isla de Cuba con el grado de Coronal. ¿

Al llegar á dicha isla, en Marzo de 1877, fué colocado en 
*1 regimiento del Rey, y saliendo á operaciones de campaña 
©n el departamento Central se halló el 2 de Mayo en el en
cuentro habido con el enemigo en el potrero Todos les San
tos; el 20 en el tiroteo de San Diego, y los días 25, 27 y 28 de 
Junio en los encuentros tenidos en los montes de Zayo, Pal
ma Hueca y Loreto. Mandando una columna, y estando 
acampado con ella entre las Guásimas de Agrámente y los 
montes de la Yaya, rechazó el 12 de Agosto el ataque de una 
partida insurrecta, á la que persiguió y dio alcance el 13 en 
Mercedes Navarro, desalojándola de sus posiciones y disper
sándola.

Continuando las operaciones hasta la terminación de la 
campaña en Junio de 1878, concurrió á otros varios comba
tes, quedando de reemplazo en Junio de 1884.

En Octubre de 1889 ascendió á Teniente Coronel por anti
güedad, siendo de dinado en Julio de 1890 al regimiento de 
Cuba, y volviendo á quedar de reemplazo en Agosto de 1891.

Se le nombró Alcalde municipal de Victoria de las Tun?-s 
«a Octubre siguiente; fué ascendido á Coronel reglamentaria
mente en Noviembre de 1892, y regresó á la Península en 
Febrero de 1893, perteneciendo á diverjas zonas de recluta
miento, hasta que en 1895 se le destinó nuevamente al Ejér
cito  de la isla de Cuba.

Al llegar á la misma obtuvo el-mando de una media bri 
jgada de la primera división del segundo Cuerpo de Ejército, 
¿saliendo seguidamente á operaciones por la jurisdicción de 
Hui&ámgo8, y prosiguiéndolas luego por las provincias de 

l lauta Clara, Matanzas, Habana y Pinar del Río. Tomó parte 
e\ 114 de Enero de 1896 en el combate de Cayo Rosa; el 31, en 
e\ fuego sostenido en el ingenio San Agustín; el 11 de Febre- 
Tq9 en s í  combate de Nueva Empresa, donde se distinguió 
toma &do á la bayoneta, al frente de dos compañías, dicho in
genio V su batey, por lo que fué premiado con la Cruz roja 
de tere «lase del Mérito militar; el 21, en el de las inme- 
diacione; * de San Luis, obligando con sus fuerzas á que huye
sen los in, arrestos, que trataban de destruir dicho punto por 
medio del incendio; el 28, mandando columna, en el del 
puente de la Tea, sobre el río Galafre, ingenios Guacamayas 
y  Tunas, tejar de Urquiaga é ingenio Nuevo; el 6 de Marzo,

- en el de los Acestas j  Mal Paso; el 7, en el de San Francisco; 
«1 14, en los tiroteos habidos entre Consolación del Sur y 
Alonso Rojas; el 26, en la batida dada á la partida de Maceo 
m .  la Loma del Descanso; el 30 de Marzo, en las escaramuzas

.sostenidas para c o r r e r  i  Palma* punto que se hallaba ame
na zado por numerosas fuerzas enemigas; el 31, en los comba
tes da Loma del Maeagual y potrero Caimito; y el 1.° de
Abril» en el de las inmediaciones de San Juan de Sigua»

Nombrad© mi» adelante Jefe de otra media brigada de la 
: división del Norte y Críente de Pinar del l ío , batió con. ella 
! al enemigo el 5 de Junio en la finca Redeán, y luego, como 

J e f a  d© U columna de Cayajabos y Comandante militar de 
Güines» siguió prestando dbrviélos de campaña y dictó acer
tadas disposiciones que, entra otros resultados dieron origen 
á la presentación de muchos insurrectos.

Kn Noviembre ét 1897 pasó á mandar las tropas que ope
raban en la tercera y quinta "¿cuas fie la provincia de Matan
zas*, prestando también importantes servicios en este destino, 
ihí como en el de Demandante militar de dicha plaza, cargo 
que se le confirió en, Abril de 1898, cuando fué declarada la 
guerra coa los Estados Unidos. En este cometido secundó 
con notable acierto lus disposiciones de las Autoridades su
periores, y al frente de dos batallonas de Voluntarios se halló 
cu el bombardeo fie la repetida plaza el día 1.° da Mayo.

Concluida la guerra se encargó de la Comandancia militar 
de San Ambrosio» en la que subsistió hasta Diciembre de d i
cho año 1898* que embarcó para la Península» donde á su lle
ga,di. quadó en situación de excedente.

F u l nombrado Jefe de la zona nñm. 10 en Febrero de 1900 
y en Jubo ultimo obtuvo el mando del regimiento de Malilla» 
m (i ni aro 2» f n o 1 q ue cor* ti eró a .

Cuenta cuarenta y cuatro años y nueva meses de efectivos 
servicios y m halla en posesión de las, condecoraciones si
guientes:

Cuatro Cruces blancas de primera clase dei Mérito m i
litar.

Dos Cruces rojas de primera clase» una de segunda y otra
.fie tercera fie la misma orden..

Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de la Guerra civil y de Cuba.

M IN ISTER IO  DE M ARIN A

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con distintivo blanco, libre de gastos, á 
D. Manuel Pastor y Bedoya, Ministro Plenipotenciario 
de España en Suecia y Noruega, por servicios espe
ciales.

Dado en Palacio & treinta de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARÍA CRISTINA
E) Ministro d© Marina,

Y. Cristóbal €oiós de la Cerda.

M IN IS TER IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

REALES DECRETOS
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Lucena, provincia de Córdoba: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 24 de Noviembre de 1901 se procederá 

á la elección parcial de un Diputado á Cortes por el 
distrito de Lucena, provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
FU Ministro de ]a Gobernación,

Alfonso González.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la la elección parcial de un Diputado 
á Cortes por el distrito de Huelva:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 da Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

VeDgo en decretar lo siguiente:
El domin go 24 de Noviembre de 1901 se procederá 

á la elección parcial de un Diputado á Cortes por el 
distrito de Huoiva.

Dado en Pa lacio á treinta y uno de Octubre de mil 
n • veeient' s uno.

MARIA CRISTINA
JS1 Ministro de la Gobernación»

Alfonso González»

Habiendo acordado el  Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Ckelva, provincia de Valencia: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 24 de Noviembre de 1901 se procederá 

á la elección parcial de un Diputado á Cortes por el 
distrito de Chelva, provincia de Valencia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Gobernación,

Alfonso González.

M INISTERIO D E  IN S T R U C C IÓ N  P U B L IC A
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 

de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombra de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dei Reine;

Vengo en declarar sin efecto el Roal decreto de 26 
de Octubre de 1900. por el que fué jubilado el Catedrá
tico numerario de Clínica médica de la F acu ltad le  
Medicina de la Universidad de Barcelona D. Nicolás 
Horas y Pascuets, disponiendo que vuelva al servicio 
activo de la enseñanza.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Alvaro Flgsieroa,

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  Don Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en elevar á provinciai la categoría del Ins
tituto de Higueras, concediéndole como demarcación 
los partidos judiciales de F¡güeras y Olot.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos uno.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvar© Flgueroa.

M IN IS TER IO  DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las dos Memorias descriptivas y 

planos correspondientes de los contadores de electrici
dad, sistemas de motor y péndulo, Siemens y Halske, 
de Berlín, usados por ¡a Compañía Siemens Elektrischs 
Betricbe, de Málaga, debidamente documentadas con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto 
de 26 de Abril próximo pasado, en solicitud de la 
aprobación de dichos sistemas de contadores, y tenien
do en cuenta el informe favorable de los Verificadores 
de las provincias de Málaga y Madrid;

8. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se aprue
ben los sistemas de contadores de que se hace mérito, y 
que se devuelva á la Sociedad interesada un ejemplar 
de las Memorias que acompaña á su instancia.

Lo que de Real orden participo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guárde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-.

mercio.

M IN IS T ER IO  DE HACIENDA

Rectificación.
Concedido por Real decreto de 15 de Octubre último un 

crédito extraordinario de 928.852 pesetas 41 céntimos para 
satisfacer al Banco Hipotecario el importe de los pagarés do 
bienes desamortizados devueltos por falta de cobro, y ha
biéndose consignado por erro? material 921*S52‘41 en el pro
yecto de ley y relación quo le acompaña, insertos en la Ga
ceta  correspondiente ai día 30 dfel referido mes de Octubre»
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se reproducen el mencionado proyecto y  relación debidamem
i/a r r-i,? f¡ r, r> n c;

PROYECTO DE LEY
Artículo L° Be aprueban los suplementos de crédito y cré

ditos extraordinarios concedidos por medidas gubernativas

al presupuesto de obligaciones del corriente ano económico 
1901, durante el último interregno parlamentario, Importan
tes 31.925.987*65 pesetas, cuyo pormenor, por secciones, ca
pítulos, artículos y servicios, expresa la adjunta relación.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso que

ofrendan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones?
que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Madrid 28 de Octubre de 1901.=E1 Ministro de Hacienda^ 
A n g e l  IJk z á i z .

Eelacíón de los suplementos de crédito y créditos extraordinarios que ha concedido el Gobierno durante el último interregno parlamentario, en uso de las facul
tades que le confiere ei art. t i  del proyecto de ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893* 
con aplicación al presupuesto de 1901.

FECHAS
IMPORTE DE LOS CRÉDITOS

DE LOS REALES DECRETOS
CLASE^ SECCIONES Capítulos. Artículos. S E R V I C I O S Por Por Por

DE CONCESIÓN DEL CRÉDITO [D E L  P R ESU PU ESTO artículos. capítulos. secciones.

—
Obligaciones generales 

del lEsíado.
•

15 de Ooíubre de 1901.,.. Extraordinario. 3 a — Deuda pública................. Adic. Único. Para satisfacer á la par las obligaciones del Tesoro

O bligaciones de los depaas~ 
fasMeBstos ministeriales.

sobre la renta de Aduanas......................................... i- 26.921.000

20 de Agosto de 1901..,.. » 2.a — Ministerio de Estado » Para obras y gastos de instalación del Ministerio de 
Estado en ei edificio que ¡ocupó el suprimido de Ul
tramar . . . .  ................................................................ » 115.343*28

Suplemento 3.a—Idem de Gracia y Justicia. 5.° ].° Indemnizaciones, dietas, comisiones y compensaeio-, 
nes................................................................................ > » X.473,174*7(1

20 de Agosto de 1901,. „. .<

Extraordinario^

\ Suplemento . *. j 

y Extraordinario.^

> 5.a — Idem de Marina................

f Adic.

j 4.° 

y Adic.

Único.

I .6

Único.

Para sostenimiento por seis meses más en tercera si
tuación del acorazado Pelayo que la que le está se 
halada, á fin de completar la diferencia de haberes 
que corresponden á dicha situación y la cantidad
necesaria para fondo económico...............................

Material de fuerzas navales.— Para atender á los ma 
yores gastos que ha de originar el sostenimiento 
tíel acorazado Pelayo en tercera situación durante
seis meses más de la que está señalada..............

Para satisfacer los jornales del personal obrero de los 
Arsenales del Estado durante tres meses.................

2>

»

>

94.206

42.924

989.100
L 126.239

20 de Agosto de 1901....... Suplemento ...\ 18 2.° Conducciones y gastos diversos, Telégrafos.— Para ad 
quisición de material y aparatos\lestinados al en
tretenimiento, servicio y pruebas de los cables tele
gráficos de propiedad del Estado, colocación de 
boyas, reparación de averías que puedan ocurrir en 
los mismos cables submarinos, ramales terrestres y 
en las casetas de a/marre............................................ 284.000

\ 6.a — Idem de la Gobernación,. 1 * 2.° Conducciones y gastos diversos, Telégrafos— Repara
ción de los cables de Cádiz á Tenerife y de Tenerife 
á Palma......... .................*........................... ............. 250.000

f * 1.° Conducciones y gastos diversos, Correos.—Para pago 
de indemnizaciones por pérdida de certificados, ob
jetos asegurados y de cartas con valores declarados 
pertenecientes á la Península é islas adyacentes . . . 33.109

567.109

20.00030 de Septiembre de 1901. Extraordinarios * i Adic.- Único. ^ a r l^ é n íe í  á los gastos ocasionados en los trabajos 
■&*.. ¿gj Jíioca.. ..................................... o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >

587.1OS 

624.278*20

20 de Agosto de 1901... „.
Extraordinario.

Extraordinario.

7.a bis. — Idem de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras 
p ú b lic a s .... . . . ............. *. . .

»

»

Para el completo pago de los gastos causados con mo
tivo de la Exposición universal de París de 1900...

Para satisfacer los gastos que ocasionen las obras de 
prolongación del Canal de Isabel II más allá de la 
confluencia del arroyo Rofredillo y el río Lozoya...

» 500.000

124.278‘20

15 de Octubre de 1901....
Suplemento . . .

9.a — Gastos de las Contribu-]
17

i
2.° Para reacuñación en moneda divisionaria de las mo

nedas retiradas de la circulación, según las dispo
siciones vigentes ...................... ................................. » 100.000

i
. Extraordinario.

ciones y Rentas públicas.. . . . ! 9.° 
Adic.

, 1‘°Único.
Para fabricación de cédulas personales y portes.........
Para satisfacer al Banco Hipotecario el importe de los 

pagarés de bienes desamortizados devueltos sin rea
lizar desde 1.° de Julio de 1898 á 31 de Diciembre 
de 1900........................ .....................

»

»

50.000 

928.852:41
1.078.852*41.-

31.925.987*65*

Madrid 28 de Octubre de 1901. =  El Ministro-de Hacienda, Angel Urzáiz.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

Contencioso.
El Ministro de S. M. en Bruselas participa á este Ministe

rio los fallecimientos siguientes:
D. Eduardo Martínez y Barciela, natural de Vigo, casado, 

fallecido el 28 de Marzo último en Matadi, dejando 650 pese
tas y algunos objetos.

Pedro Cihuelo y Calvo, natural de San Felices (Soria), do
miciliado en Sestao, fallecido el 3 de Enero último en Boma, 
dejando 330 pesetas 70 céntimos y algunos objetos.

MINISTERIO DE  MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES 
©Ir®©®!©» «S© Eii«§i,eg'i,afía.

GRUPO 173.—19 DE OCTUBRE DE 1901.
Ea auaatá a* ?«ef fc* á 'bordo esta .«riso dsbasáa corregirse 

ios glsaos, eartaa y derroteros eorr«8jJon,dl*at*B.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Canal de la Mancha. — Franela .

Isla _de Br.-hat.—Modificaciones en los sectores 
de Laminación d© la luz del Paon.

(Avü Navigatsurs, rMn. 305/1.967. París, 1901.)
Núrc. 793,1901.—-El día 15 del actual deben haberse efec 

tuado las modificaciones siguientes en los sectores ilumina
dos poi la luz del Paon, iluminando con luz:

Fije Manca del S. 52° 15' E. al S. 44° 15' E. (8*)
Fij% roja del S. 44° 15' E. al S. 12° E. (32° 15')
Ocultada del S. 12° E. al S. 33' W . por el S. (45°)1 
Fija blanca con luz debilitada del S. 33° W. al S. 78° W. (45°' 
Fija verde del S. 78° W. al N. Io E. por el W . y el N. (103°; 
Fija blanca del N. Io E. al N. 16° E. (15°)
Fija roja del N. 16° E. al S. 52° 15' E. portel E. (111° 45') 
El alcance luminoso medio es de 13 millas para la 1U5 

blanca, de 8,5 para la roja y de 7,5 para la verde.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 545.
Carta núm. 207 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

Zeeg&t de Terchelling.—Valízamiefito
(Avis aux Navigaleurs, núm. 14.6. París, 1901.)

Núm. 794, 1901.—La boya esférica roja núm. 4, con dis 
tintivo de rombo coronado por un cono, ha sido trasladada 
consecuencia de los trabajos que en las erreanfas se efectúas 
y se encuentra ahora en 8,5 m, de agua en 53° 23' 48" b 
por 11° 18' 54'' E»

La boya cónica núm. 3 del canal Thomas Smit ha sid<* 
trasladada y fondeada en 5,4 m. de agua en 53a 23' 52" N. 
por 11° 17' 37" E.

En el Stortemelk, el fondo más bajo es de 5,1 m., y S8 en
cuentra entre las boyas cónicas números 1 y 2.

La menor profundidad de agua en la entrada de Schul- 
tengat es de 2,8 m. entre la boya bote con campana y la boya, 
cónica núm. 2. En el eje del canal se encuentran por lo mo
nos 3 m. de agua.

La boya esférica roja núm. 1, con un cono como distinti
vo en la entrada del Monnikensloet, ha sido trasladada y fon
deada en 9 m. de agua en 53° 17' 44" N. por 11° 21' 53" E.

La boya plana núm. 1 del mismo canal ha sido fondeada 
en 4,2 m. de agua en 53° 17' 41" N. por 11° 21' 55" E.

La menor profundidad en la entrada del Slenk es de 2,7 nu»

Carta núm. 44 de la sección II.

Zeegat de Flessinga. y  Escalda Occidental.
Alteraciones en el valizamiento.

(Avis aux Navigatewrs., núm. 151. París, 1901.)
Núm. 795,1901.—Las seguientes boyas han sido trasla -

dadas:
1.° La boya cónica pin;tada de rojo núm. 3 del Honte Lia 

sido fondeada en 11 m. de agua en 51° 24' 52" N. por 9t*57r 
38" E.

2.° La boya cónica pintada de rojo núm. 4 del Honte ha 
sido fondeada en 8 ra. ae agua en 51° 24' 36" N. por 9° 54r
44" E.

3.° La boya plana pintada de negro núm. 36 del Zuider- 
gat ha sido fondeada en 5 m. de agua en 51° 22' -33" N. por 
10° 27' 14" E.4*° La boya cónica pintada da rojo nnm* Ú8 del canal
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nenas abato do Bat ha sido fondeada cu 6,1 m. de agua, ©a 
5i* 23' ¿C" N. por Ito W  32' ' K. t p 

5 o La b o fe  cón ica  pintada de rojo» miro. 37» del e^na 
r^uas abajo ¡te Baí esta fondeada en 11 m. do agua en 51" 21V 
&3,f N. por 10°2U 13f; fí. ,

Los veedores do tes luces antenoto ce Bat y dfl tu I! and 
han sido modiñuados de modo que las líneas da imtoeiMón 
entra los sectores blauosy urdes pasan siempre sóbrelas 
¿cijas trasladadas.

Carta 'abra, 802 ■!© te sección II-

M ,1R M E D IT E R R A N E O  
MAR ADRIATICO 

iSiis ir ia  Iliraigarí»*
Dates relativos aJ |»mwvIü de 1 ha■

( i r  s üum «tltoi. 501/1.942, jLiirif» 1SK)1.)
Náai 796 1001.— A 80 ni, do la extremidad del muelle

de n u i l  re, 7  H -i > i i :.o su dt h  Itn  «tol puerto e i t s f e  una  
excava'"ír i  <Juude Isorn encuntradc 34 in* de ugu i.

Sdciin el Curóte u itel punirte hay au ©Ble sitio ttuilofl mu
yeres donde loa buques pueden, perder tm  faeüwftd lis  la 
clas.

Car te aú i. 137 t[i 1 i sec'uiiti II !,
! i jhi '«c tb n i *I w i1«t * if11 v t t i i w » k u í t\ n ¡v w A l wi1 d a «

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a
Seccion  de Ultramar.

«■i i?. C* ■] i ih di li» a «ifin  fie inila abierto al pingo * los 
Jb 1 vi Im ilu tln'-u' ji'i' l»nj «lu hs islas ile Cutía, P1101 ta Mico 
y F ü i p i c ' "  qu 1 ui,n iiltM ™  la nóminft «la a »  cliso»  todos l«u  
¿!<s laliof.'Lil'^diijila 1 1 n ni 15 del prüximtj Noíiemlire, y ho- 
ras de diez á, doce.

M'ulri-I 31 dit llrud.re de 1f(01.=Bl Director general, Mi
guel llenares.,

L i uiib,usihi enliiím u! en el día de hoy para la adquisic ión  ' 
y oiti n 1 ir 'inuit • f * ’i iltl IV&sro p r e m íe n te  del Personal,  
ha silfj doclurr1 Oa 4 uu rtu por falta de lic itadores.

Lo que áei a n u n s l .  r 1 público para su  conocim iento .
Madrid 31 ele O "titor:~de 1 9 ü l . = E l  Director general,. M i

gue l  Monarca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Correos y Telégrafos

Ph'«t • « ’e fí te' ur ' o ' '(§ ruóles dfuiai mqvÁrirse en pvMi-
r t ' / r «r l ¡¿ u> hilo f?H Muro galvanizado de cutára
j/¡1 t nr «Ui'j irí ' i -1 1'

Ge: . *¿t €£í y aconómioas.
1 1 [ i » nbAsta ss " Lbcara por pliegos cerrados, según 

Ir K r «d* « eb^ablí-i ‘an cu ios Rúa Lo decretos de 27 de Febre
ro de i8" 2 y M dr Lu.io do 1892 e instrucción que á este úl
timo üeovpañr \ - r 1 í.i contratación de los servicios y obras, 
de < oiioí :i,u s l o ), 1 1 1 ón gonorul de Correos y Telégrafos,
VíuntímiL%to-?. ü  urt- ¡f Ls once de la mañana, en el despacho 
drd Ll o. Sr. Di 'e 'or general» sito G;metas, 10 principal, 
p -to bdu puf f , «j ó , ; -A Juspector en quien delegue, á los 
!í-m U óirtrn ’c 1 d" Je el siguiente en que aparezca 
cíl1 nr u c*¡ i3 .i I b uv\ du Madpjd.

3.H PaiAÍMíi'T »'rt ru la c a basta es indispensable con
signar eu la t> j \ pósib's, Dirección general del Tesoro, 
o la sreurs^l U 13 1 rovín«úas el 5 por 100 del importe 
riel tu r> tonal al tía « aibasta, ya en metálico, ya en valores
da hi iLuia pumma r Ir s tipes y en la forma que previenen
ls5 ’risuosí .ionr;s v:u. ^nt-s, (Decreto de 29 de Agosto de 1836.)

3 .a Lns proT i /  ‘ í - extendidas en papel del sello de la 
cU‘s« c- rrísp »̂‘to m * • , redtiatarán en la siguiente forma:

tol-j ./b.:gó u ¡̂.t ■ ’̂ ar, ccn entera sujeción al pliego de
f co.idicionss úrimrto I j la Gaceta bk Mabsib, d e  (tal fe-

c'ito, 11 ri- hilo de hierro galvanizado de cuatro
míhr.mtrt s Jx '4 oí :̂ 1  (a tantas pesetas la tonelada); y
para í-epi rida^ • . i proposición, presento la carta de pago 
ítojuut. uc -i i n :b'¿r impuesto en la Caja de Depósitos, 
Diiucto'x* I-' Tj m*.’ .... (t nías pesetas) 5 por 100 del valor 
total leí i uUemí sub >A/ido »

(Fecha y ñrma.)
F> fAmVo 3e ’f ̂  rnto^^a del modelo por otra ó su omi- 

A6 . con *-r 1 ó p 1 ' 1 d o  o lo otro no alteren su sentido, no 
s;?to bx t * *e uh  dtrrechar la proposición. .

L 1 r* 1 to L* ’ aparezca publicado en la Gaceta
de 7'~ u i o ;n < /condjciones para esta subasta, hasta
s<> - ' ' '  Mib i • ir* señalado para que tenga efecto, se
m Lt b 1 , > ' g -.tro de entrada de esta Dirección general
>t’, r>¡'r' ' : u -o c r >idt\ conteniendo la proposición del lici- 
U r  , , " : , ; ^mnpiiñando el resguardo del depósito
/A ’ Jc>v r biré L'í presentación se hará dorante
br i - *.p« " ofí una, excepto el último de los días
de a í.d s‘ó:u qc*j • > «r-» hacerse hasta las diez y siete, eua- 
¡c Quierrí j us -r-« i'or^s de oficina en aquella fecha.

ñc ^ .-c >' 7 tmr:; d» de la Dirección general de Oo-
TTP1J v re!égt'*f.); * mí’!c sía \regenten los pliegos se expresa
rá A I 1 7 }¡:ns <’z  ̂ p*e^cntación, señalando á cada pliego 
W ubíi rl ae u*1 n > «ntragando recibo del mismo y del reŝ  
guar to ú ' Ja íto.r ¿a i m t aunque no lo pidiere.

Les pltogcs 3-h.r-n ^ntr^garse cerrados, a satisfacción 
del qir 1 y triados por el licitador ó su repre-
K.to-''* ' f-rttoi w 1 re ’j. o’endo constar en el que se entrega 
las *. xxixhsfíir.A qu- ¡4íií bu garantía juzgue conveniente 
c o l  tog.xtr si interesado.

Una vez tntregnf  ̂> A pbego no podrá retirarse, pero po
drá ;r.^eutar vorios A mhuiiO interesado dentro del plazo y 
ejjr Hrr̂ qir? u r¡i fun-iíeioiiesanunciadas.

Li 5 lie lacio: *-s p-u. .en hicer^e por apoderado, los cuales 
rx ■toitoiyo to . rf  ̂ de !^ ;u vytoa los poderes legales, que se 
¿xauiín^ráu y ¡a ’ . ru  -n bicUaíes po. iá Junta de subastas.

A todo pliego d.b; á á^ompañarso por separado @1 res-

;«nard© é documento correspondiente f i e  acredite haber con-
signado e!so'll.citoito ©a la Gafa general do Depósitos l i  ean- 
tidad que se ha designando como garantía provisional para 
responder úñ rocultiiilo del lewwtoi, ca tndtoieo ó' en vniores 
do tolhiuk pul dura, 1 los U\m y ni la furmii q«o previenen 
tos dr.toiminotu  ̂ nti y espaMiilmonte el Itoal úim m  «  
\H de d pn4n iii 1HM *

5 » Si el dta designado para la subasta fuese domingo o 
día festivo» esta tendrá lugar el primer día do trabajo que m

Is  ©M.Ig'ttori© i  los^lcilaitcs. di Madrid presentar fn 
el lunrn nto #1i" h huln l̂ 1 mlula \ 'ífeiuinl, qnsi sote ele 
viieltn ipn ol sota, l.os propouentra do proviucuis la exhibi
rán sus apoderados, ’ ,  ̂ . , ,

'1.a La ai])uditiiMJtaú pruvisiunal te Lava favor du autor 
de la proposición ó proposiciones que, miniendo todos los 
nqiviaitiOb lógales, pronmto wayur«s \Mntn)ah rn el servioio, 
habida cuenta tlci ohlen \U pruu'nlad m  la o toso y mi tanto 
por cieuto de tobaja en los precios de U unidad, foro qnednia 
úo t r vi i 0 n! Exe 111 o 8r lS1 ti 1 ú ro úo Ia 0 obaruac 10uto 11 * 
h r c 1111; n I fc i ti i  e «11 r «1 b 1 t o u* 11 a c t o fie 1 remato» te m ? n do 
sumiprp onoutúta el inejci  ̂mi*. 10 p.ibüco, y no ¡imhiuemdo 
itiilMiüiicióft fiara el Estado dicho remate hasta no ser aprobada 
ílelnítífttornte»  ̂ t % , . t

to11 Bntt el Urmioo ile qiiiMe días, a contar desdá la focha 
©1 que ohc.ialmanta hí\ h  cti 1111111 ique la Rdjinüoaeiéa detiniti- 
va éu Iií aubaata, deberá el Mnilnitida consignar por vía de 
llanuA tli'ttUiítivx par* responder do h» compromiso en la Caja 

1 iia De pito 1 tos | D irecc 1 «1 i u de) Tmmii el Id por 109 de la canti
dad total por que se haya «matado el servicio, al tipo de ad- 
¡udiwkSíL y otorgaia m  Madrid la eiwresponliMito escritu
ra ó contrato; un la inteligencia que de no verilearse ambas 
formalidades en el plaio ‘marcado perderá el depósito y se 
& n u 1 ñ ru 1 a w rij ü\í ku, e 1 ón«I .tiá gas! os que m si úum el t cía, otet * 
g a i u ® el n I o 4 v s r 11 i nra é m o 11 a to» do s c ©pi a s de ésto, que re- 
mitiion u la Dirección general, y d  costo de inserción de 
MüMdM en 1» G a cota aon de cuenta del contratista.

9.a Cojudo lii itomii se coisDíiuyer© en valores públicos, 
se «eosiipultirá con luí carta de parola péhaa qm  acredite la 
adquisición legal de aquéllos, quedando dicho documento 
unido al expediente, y no devolviéndoselo si interesado hasta 
el liii mi que ra acuerde la cancelación de la fiama a.

10. La entrega del mtteri&l deberá principiarse a los 
veinte iíis  da pomnnictia al contratista Ja adjudicación de
finitiva y quedará terminada á los veinte siguientes» ó antes 
sí a*i le conviniere.

11. SI al I:a;i!,lsa:r los veinte días de plazo para la entrega 
no hubiese presentado' el material, se podrá entregar el que 
falto, que no podrá exceder de ia tercera parte del total, en 
los diez días siguientes, siempre que el contratista no hubie
re ciado lugar á la rescisión., pero con la deducción del 5 
por 100 de su importe, que se hará efectivo al verificar la li
quidación de psgos, en vista de las entregas y deducciones

! que correspondan, rescindiéndose el contrato con pérdida de 
la fianza sí no entregaran el material que falte durante el 
plazo dicho de ampliación.

12. Si del reconocimiento que según la condición siguien
te ha de hacerse del material de cada entrega, resultare al
guno que no cumpliese con las condiciones de contrata, se 
considerará rescindido el contrato, con pérdida de la fianza y 
abono tan sólo del material reconocido como útil de lo ya 
entregado.

13. El material será reconocido en el punto de entrega 
por ©1 funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes rechazarán todo el que no reúna las condi
ciones de contrata.

14. En el caso en que la Administración se vea obligada 
á rescindir el contrato por falta de cumplimiento por parte 
del contratista, podrá proceder á nueva subasta ó adquisición 
directa del material que falte, respondiendo la fianza del pri
mer contratista del mayor coste que pudiera tener, así como 
sus bienes, si aquélla no alcazase, con arreglo á 16 que deter
mina el Real decreto de 27 de Enero de 1852.

15. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la Inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y 
sobre su rescisión, entendiéndose que renuncia al derecho 
común y á todo el fuero especial, incluso el de su domicilio, 
para el caso en que fuera preciso proceder centra él ejecuti
vamente, siendo de su cuenta todos los gastos que se ori
gínen.

16. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
de 720 pesetas por tonelada.

17. El importe se satisfará por libramiento contra el Te
soro, que expedirá la Ordenación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, previa la consignación de 
la Dirección general del Tesoro, y con cargo al cap. 18, ar
tículo 2.°, del presupuesto vigente.

18. El contratista queda obligado á satisfacer el 1 por ICO 
de pagos al Estado, así como otros gravámenes que haya es
tablecidos.

19. Verificada la recepción total y expedido el certificado 
de admisión, se devolverá la-fianza al contratista.

Condiciones facultativas.
1 .a El alambre será de hierro cilindrado de primera cali

dad, de sección circular, presentando una superficie tersa é 
igual, sin grietas ni asperezas y de diámetro uniforme en 
toda su extensión, contándose éste sobre la capa de cinc.

2.a Deberá soportar, sin romperse, un peso de 500 kilo
gramos.

3.a Deberá alargarse el 16 por 100 d® su longitud y arro
llarse alrededor de sí mismo, tocándose sus vueltas unas con 
otras sin romperse ni agrietarse, y sometido al aparato de 
torsión deberá sufrir, sin romperse, 18 vueltas.

4.a Deberá resistir, sin romperse, cuatro dobleces en án
gulo recto, en direcciones opuestas, en una superficie semi
circular de 10 milímetros de radio.

5.a Gada una de las pruebas de alargamiento, torsión y 
flexión, deberán efectuarse sebre trozos de 15 centímetros de 
longitud que no hayan servido para ninguna otra prueba.

 ̂6.a Deberá estar bien galvanizado, con cinc de buena ca
lidad, sin manchas, grietas ni soluciones de continuidad, 
siendo su espesor uniforme, estando perfectamente adherido 
al hierro.

7.a Sometido á la piueba de sulfato de cobre en una diso
lución de un 20 por 100 de su peso en agua, ha de resistir 
cuatro inmersiones de un minuto cada una, sin que aparez
ca en la superficie del alambre el color rojo metálico, debien
do limpiarse con papsl secante después de cada inmersión el 
depósito negro pulverulento que se forma; arrollado el alam
bre en un cilindro de un diámetro doble al del suyo, de ma
nera qú8 las vueltas se toquen entre sí, no deberá agrietarse 
ni descascararse la capa de cinc.

Ambas pruebas deberán efectuarse sobre trozos que no 
hayan sido sometidos á otras.

8.a Todas las pruebas deberán hacerse ó refi 1 Irse á la tem
peratura de 20 grados centígrados y sobre muse tras sacadas 
da los diferentes rollos, cuidando de que éstas no sean de la 
parte del hilo que forman los cabos de aquéllos» tomando el 
término medio ea total áo las experiencias y debiendo pro- 
b?TT* por lo menos el 5 por 100 de los mismos.

\kil ' Cada rollo da alambre contendrá de 45G á 500 metros 
de longitud» coa un, diámetro interior de 40 á 50 centímetros, 
formando na solo cabo sin unión, soldadura ni empalme in
termedio*

10. Los extremos de cada rollo tienen que estar plegados 
sobre sí mismos en forma de ganchos para que puedan en
contrarse fácilmente y evitar que se enrede el hilo al desarro- 
liarlos.

11. Si resultase que más de un 5 por 100 de los rollos en
sayados no sufrieran las pruebas antes indicadas, se rechaza- 
rftoda la partida» pero en este caso la Dirección general po
drá autorizar, á petición del contratista, que se reconozcan, 
todos los rollos, admitiendo los que cumplan con las condi- 
©iones que se exigen.

Madrid 29 de Octubre de 1901.=E1 Director general, F. 
L&víña.—Aprobado, González.

Ü l r e i 5 © i é i a  g e i a e f t * a - l  d e  S a n i d a d .

El Director del Instituto de Sueroterapia, Vacunación y
Bacteriología de Alfonso XIII, establecido en esta Corte, calle 
de Ferraz, nüm¿ 98, con fecha 28 del actual me comunica lo
siguiente:

«Exorno. Sr.: El Jefe de la Sección de Sueroterapia de esta 
Instituto me dice con fecha 26 del actual lo siguiente:

Habiendo terminado en todos .sus detalles la instalación 
del-departamento anti-rábico, tengo el honor de participar á 
V. E, que desde o! 3.° de Noviembre próximo se puede aplicar 
en este Instituto la vacunación anti* rábica á cuantos enfer
mos lo soliciten dentro de las condiciones que estatuye el re
glamento.

Oficialmente se lo comunico, para que si lo cree oportuno 
procure dar á la inauguración-de este servicio la publicidad 
necesaria en beneficio de los enfermos.

Lo que tengo el gusto de trasladar á V. E., rogándole que 
si lo estima conveniente dé conocimiento oficial á todos los 
Ayuntamientos de España.»

Lo que traslado á V. S., interesándole la inserción de esta 
comunicación en el Boletín oficial de esa provincia para co
nocimiento de los Municipios y del público en general. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1901. 
El Director general, A. Pulido.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de.....

Según comunica á este Ministerio el Cónsul de España en 
Cape Town, continúa reinando la peste levantina en la ciu
dad de Port Elizabeíh, ocurriendo, según las últimas noticias, 
cuatro casos semanales por término medio.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo- 
res de las estaciones sanitarias y casas consignaíarias cuyos 
buques toquen en puertos españoles*

Madrid 31 de Octubre de 1901.= El Director general, A. 
Pulido. =  Sres. Gobernadores d@ las provincias marítimas y 
Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTESSubsecretaria

Nota bibliográfica de dos obras impresas en asteUmo en el ex
tranjero, que F . J. Bnchaceh, representante en España de la 
casa J. Steinbrmer, editor católico de V/interberg (Bohemia 
Austria), desea introducir en España, después de cumplir las 
formalidades prevenidas en el decreto-ley de 14 de Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
«Horas piadosas», oraciones para la mañana y noche, 

Santa Misa, confesión y comunión y otros ejercicios piado
sos.—'Winterberg.—J. Steinbrener.—s. a.—Un voL de 224 pá
ginas 8.° (6013).

«Novísimo diamante divino» que contiene la Santa Misa* 
meditaciones para la confesión y comunión, la Semana San
ta, etc. (con autorización eclesiástica). — Winterberg. — J 
Steinbrener.—s. a.—Un vol. de 224 págs, 8,° (6015).

Madrid 30 de Octubre de 1901.= El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Sección de Estadística.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 31 

de Mayo y Real orden de 9 de Agosto último» la Sección de 
Estadística de Instrucción pública ha formado el escalafón 
de Catedráticos numerarios de las Escuelas de Veterinaria, te
niendo en cuenta los datos remitidos por los interesados, 
compulsados con los existentes en los expedientes personales 
y hojas de servicios de los mismos que obran, en el Minis
terio.

Como pudiera, sin embargo, haberse cometido involunta
riamente algún error material, con el objeto de subsanarle y 
con el de que los interesados puedan formular las reclama
ciones que entiendan procedentes, se publica á continuación 
el escalafón provisional de los Catedráticos numerarlos de 
Yeterinaria, señalándose treinta días de término, á partir del 
de la inserción del mismo en la Ga c e t a , para que los que se 
crean perjudicados ó noten cualquier error ú omisión que les 
interese subsanar, puedan entablar la oportuna rselamación, 
acompañada de los justificantes que correspondan.

Madrid 28 de Octubre de 1901. = E !  Subsecretario, F. Re- 
quejo.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,  INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Direccion general de Agricultura Industria  
y Comercio.

N egociado del R egistro  de la  propiedad in dustria l
y  com ercial.

Relación de las patentes de imención y certificados de adición 
que han sido caducados por Ibs conceptos que se expresan , du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901  (1),

Expediente núm. 18.422. La Sociedad anónima Tubos for
jados.

Patente de invención por cinco años por un procedimiento ' 
para la elaboración mecánica de tubos de hierro y acero, fa
bricados con llantas que, curvadas convenientemente, quedan 
sus bordes apretados el uno al otro sin soldar.

Expedida en 19 de Mayo de 1896.
Gaducada por haber cumplido el plazo de la concesión en 

23 de Julio de 1901.
Expediente núm. 18.456. La Compagnie francaise pour 

1‘explotation des procedés Thomson Houston.
Patente de invención por veinte años por mejoras en para

rrayos.
Expedida en 21 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 18 de 

Julio de 1901.
Expediente núm, 18.461, D. Maximiliano Netto,

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to de extracción de plata de sus minerales por disolución y  
precipitación por medio de cianuros y ácido clorhídrico, y 
regeneración de los cianuros empleados.

■ Expedida en 26 de Abril d© 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 18 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 18.486. Mr. Leo Kamm.
Patente de invención por veinte añcs por mejoras en apa

ratos telegráficos impresores.
Expedida en 25 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago déla sexta anualidad en 18 de 

Julio de 1901.
Expediente núm. 18.492. D. Camilo Cots y Fcrreri.

Patente de invención por veinte anos por un procedim ien
to para fabricar trenza ó trencilla.

Expedida en 22 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 26 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 18.531. D. José Tomás Silva,

Patente de invención por cinco años por el molino con ta
miz cedazo sistema Schweitzer.

Expedida en 21 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 18 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 18.545. Los Sres. Marchal Falajk y Com

pañía.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to mecánico para secar y oxidar madejas de adgodón ú otros 
textiles en crudo ó teñidos.

Expedida en 25 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 18 

de Julio de 1901,
Expediente núm. 18.568. D. Andrés Pujol.
Patente de invención por veinte años por el producto in 

dustrial suela de alpargatas cosida con alambre.
Expedida en 21 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad  en 18 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 18.581. La Société des Moteurs et Voitu* 

res automóviles, systéme Filts.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

rotativa, que puede emplearse como motor ó como bomba. 
Expedida en 27 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 27 

Julio de 1901.
Expediente núm. 18.599. D. Juan Sehi'nid.
Patente de invención por cinco años por perfeccionam ien

tos en las columnas despuntadoras para lim piar granos. 
Expedida en 22 de Mayo de 1896.
Caducada por haber cumplido el plazo en 26 de Julio  

de 1901.
Expediente núm. 18.649. Mr. Joseph Lacoste.

Patente de invención por veinte años por una máquina 
para fabricar el cigarro.

Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 18.680. D. Pedro Milá y Oamps.

Patente de invención por cinco años por un procedimien
to industrial para la fabricación ds alfombras de terciopelo 
de yute.

Expedida en 1.° de Junio de 1896.
Caducada por habar cumplido el plazo en 31 de Julio  

de 1901.
Expediente núm. 18.686. W illiam  Miles Fowler,

Patente de invención por veinte años por mejoras en las  
máquinas de embotellar.

Expedida en 27 d8 Mayo de 1896.
Caduccda por falta de pago de la sexta anualidad en 27 

de Julio de 1901.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Expedente núm. 18.698. The Angular Hole Machín* 

Company Limited.
Patente de invención por veinte años por mejoras en má

quinas para taladrar ó perforar agujeros de varias formas 
etcétera.

Expedida en 27 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago da la agita anualidad en 2" 

de Julio de 1901.
Ex pe diente nú m. 18.706. D. Leopold Sellner.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa* 

ratos para hacer señales de noche.
Expedida en. l .°  de Julio do 1886.
Caducada por f&Ma do pago do la sexta anualidad en 31 do 

Julio de 1901.
Expe dien te núm» 18,739. D . H . Keissing *
. Patente de invención por dios años por un jarro pira cw* 

veza y bebidas análogas.
Expedida en 3 de Junio de 1896*
Caducada pur [alta do pago da k  sexta anualidad ísi 31 de 

Julio de 1991.
E x p ed ien te  núm. 18.799. D, tatato Pctii j  Font* 
Patento de invención por veinte alos por un sistema do 

poleas de I ra n s im a te ii «con rnbo y radios de likrw maleable y 
llantas da p a la s tro  ó plancha do acero*

Bi ped i da m  2ÍI de II ayo de 1896.
Caí1 ir «di por klta do pago do li sexta anualidad en 29 ®i 

Julio de 1991.
E\ ji * il i a u tu i  ii n i , 1B 808 . D , Fr a n o i s eo B o a J  a y D , Ga r- 

los Moren.
Baléala de invención por cinco años por un procedimiento 

pata la (abrimión de cola, usando como primera materia 
pieles de conejo*

Expedida en 1.° de Junio de 1896.
Caducada p or cumplido el plaao en 31 de Julio de 1901.

Expediente núm. 18 814* D* Francisco Olaixola.
Patente de invención por chuso años por un procedimiento 

para el revocado de los papeles» cartones y cartulinas. 
Expedida en 29 de Mayo de 1896.
Caducada por haber cumplido el plazo en 29 de Julio 

de 1901.
Expediente núm  18.864. Los Sres. Solá Serft y Formcsa.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento

de fabricación, de .mantelerías de algodón.
Expedida en 20 de Junio de 1896.
Caducada por haber1 cumplido1 el plazo en, 2 de Agosto 

de 1901.
Expediente núm. 18.930. La Katkreiners Malgkaffec Fa* 

jbriken m. b. H,
Patenta de invención por vemte años por el procedimien

to para la confección de sucedáneos del café.
Expedida en 14 de Julio de 1896
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 14 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 18.937. La Compañía Generale Palume, 

Explotación des Brevts F. Raynaud.
Patente dé invención por veinte años por un procedimien

to nuevo ó perfeccionado para el tratamiento de minerales 
aluminosos, aplicable igualmente á las materias silicosas. 

Expedida en 30 de Junio de 1896,
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 6 de 

Agosto de 1901,
Expediente núm. 19.057, Mr. Henry Martí.
Patente do invención por cinco años por una nasa ó tram

pa perfeccionada para coger rates ó otros animales aná
logos.

Expedida en 11 de Agosto de 1896.
Caducada por haber expirado el plazo de la concesión en 

14 de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 19.083. Mr. Alfred Dickinson.
Patente de invención por cinco años por mejoras en los 

tranvías eléctricos de hilo aéreo y en las partes á ellos rela
tivas.

Expedida en 11 de Agosto de 1896.
Caducad i por haber expirado el plazo de la concesión en 

14 de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 19.115. Los Sres. Charles Anthony Bur- 

ghard y Giibert Rigg.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to, con su correspondiente aparato, para producir cinc metá
lico de Ies minerales de cinc ó cinc y cobre metálicos de los 
minerales que contengan cobre, ó cobre metálico de los mi
nerales de4 cobre con la producción resultante de gas oxí
geno.

Expedida en 19 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 14 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 20.104. Sr. Frennet Wauthier (Luis). 
Patente de invención por veinte años por una nueva sem

bradora de toda clase de granos para sembrar en surco. 
Expedida en 10 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad eñ 2 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 20.113. Sr. H. M8ineek?.
Patente de invención por veinte años por un contador de 

agua con platillo, con disposición protectora contra las he
ladas.

Expedida en 16 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 20.158. D. Manuel Acosía y Blanco. 
Patente de Invención por veinte años por un frasco de hie

rro ó acero dulces para embalar azogue.

Expedida en 9 c!e Marzo de 1897,
Oaduiívla por falla do pago do la quinta anualidad en 9 

de Julio de 190L 
E xp o d i o 11 te ii ú in * 20.177 * 17, K i> rii|un D i e di t  y Croo ik o. 
Patente de Invención por veinte años por un fraseo de Me* 

rro € acero dulce para envasar líquidos y sólidos» sometidos á 
illa ó baja presión.

Expedida en 9 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en i  

le Julio de 1901.
Ex pe i  ie n t o n ti m, 20.183. íS res. 11 i ¡ os de Sacres!. 

lA iú ru t ik  üwciivuui |wt üci i¿L * ¡V , pur \\i\ i^rkCyMCiua- 
niento en el procedimiento de la fabricación de boinas. 

Expedida o a !M de Ft?hmo uta 1897.
OfuteeMa por faite de pago «leí la quinfa anualidad en 3 

le J til ¡o de lfiOl,
Expediento nüm. ÍMU9X Mr. Charles limes GrisL 
Patente cte invención por veinte «ños por mejoras en el 

troeadiratento pira la fabricación de composiciones para dar 
«ios ó «npstfei impermeable® a las ropas de vestir, cubiertas, 
aaq ninas y otros envases.

Expedida oii 17 de labrero da 18PI7.
O aX ^da por falta de pago de la quinta anualidad en 3 

i» Julio de 11X11. (& continuará,) \

D irecc io n  g en era l d e  O b ra s p u b lica s  
Puertos.

VMo el Expediente y proyecto que remitió ¥ .8 . con su 
comunicación de 3 de Julio último» relativa al establecimien
to ie  un embarcadero de minerales en puerto, que solici
ta construir la Sociedad minera The Alquile Mines S. Rail- 
way Company Limited;

Vistos los Informes favorables á dicha concesión de ese 
Gobierno civil, Diputación provincial, Junta de.Agricultura, 
Industria y Comercio, Ingeniero Director y Junta de Obras 
leí puerto y del Ingeniero' Jefa de Obras públicas de la pro
vincia:

Visto lo informado por la Comandancia de Marina del 
puerto:

Resultenuo que el expediente se ha tramitado con suje
ción á las reglas de la Instrucción de 20 de Agosto de 1883.

Resultando que en el período informativo no se presentó 
jppsición alguna á dicha concesión, y que la presentada des- 
juás se limitó á pedir que se suprimiera el atraque de Le
íante en el proyecto del embarcadero:

Rsultando haberse presentado después en este Ministerio 
una instancia en oposición de que dicho embarcadero se em
plazase en el sitio solicitado, y últimamente otras dos en 
igual sentido:

Resultando que los informes del Inspector general de 
mertos de la segunda zona de la Península, del Consejo de 
)bras públicas y de dos votos particulares del mismo son 
inánimes en que debe concederse dicho muelle embarcadero, 
variando tan sólo el primero y los dos últimos, en fijar algu- 
la condición relativa á modificar en a^an a  distancia la si- 
uación de la obra ó su longitud:

Considerando que las instancias últimamente presentadas 
10 lo han sido en el plazo reglamentario, y que la relacióna
la con otra dirigida al Ministerio de Marina no debs aten
derse, por ser privativo del de Obras públicas el otorgar ó ne~ 
âr esta clase de concesiones, según así lo preceptúan la ley 

le Puertos y la general de aquel ramo:
Considerando que no es aplicable á este caso el art. 97 de 

a expresada ley general, y que, por el contrario, según el 44 
le la de Puertos, estas autorizaciones no constituyen mono
polio alguno:

Considerando atendibles cuantas consideraciones y pres
cripciones consulta el Consejo de Obras públicas en apoyo de 
a solicitada concesión, con las modificaciones propuestas en 
;u dictamen, y que debe asimismo admitirse la propuesta áe 
mo de los dos votos particulares de dicho Consejo, relativa 
i la conveniencia de acortar la longitud del embarcadero;

De conformidad con lo expuesto y con los informes emiti- 
los, y especialmente con el del Consejo de Obras públicas; de 
icuerdo con lo propuesto por esta Dirección general;

8. M. el Rey {Q. D. G ), y en su nombra la Reina Regenta 
leí Reino, se ha servido disponer que se otorgue á la Socie* 
lad The Alquifé Mines and Railway Company Limited, re
presentada en Madrid por D. Juan Luis Gautier, la autoriza- 
lión que solicita para construir un muelle embarcadero para 
ninerales en el puerto de Almería con sujeción á las siguien- 
es prescripciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto red&e- 
lado por el Ingeniero de Caminos D. Andrés Monche, y sus
cito en Madrid el 10 de Julio de 1900, previas las siguientes 
nodificaciones:

a) El terraplén de enlace del embarcadero con la costa 
¡endrá al menos un tramo en viaducto para que pueda veri
learse el paso por la playa y ejercer la vigilancia litoral.

b) S8 acortará en 40 metros la longitud del puente del em- 
)&rcadero para que resulte disminuida en la misma su total 
jxtensión.

c) Los pilotes deberán ser de hierro ó de madera, defendi- 
ios convenientemente de la acción destructora de aquellas 
iguas.

d) Se rectificarán los cálculos de resistencia, justificando 
inte el Ingeniero Jefe sus condiciones de estabilidad, pudien
te, de acuerdo con éste, introducir modificaciones en la es- 
¡ruc-tra del embarcadero que lo simplifiquen y den mayor re- 
msfcez.

2.a No dübe autorizarse la variación de o'bras con arreglo 
á los planos últimamente presentados, sin que se formalice el 
proyecto correspondiente y se someta á la superior apro
bación.

Xa La construcción so llevará á cabo bajo la inspección, 
del Ingeniero Jefe de la pro vincia, el cual, por sí ó por el In 
geniero en quien delegue, replanteará las obras, de cuya ope
ración se redactará acta por triplicado, uno Ae cuyos ejem
plares» con el plano correspondiente, se rem itirá á la Supe** 
rioridad para la aprobación, y una vez obtenida esta se -en
tregará otro ejemplar al concesionario, archivan dose el ter
cero en, la oficina de Obras públicas de la provine-i a.

4.a La Sociedad Alquíle ejecutará las obras i te defensa 
que exija el muelle de los Sres. Fernández Arroyo, Arana y 
Compañía, y en caso que no las ejecutare, se a u t o r i z a  al Co
mandante de Marina del puerto para que en los día# de fuer
te temporal prohíba los atraques al embarcadero.

5.a El concesionario dará principio á las obras dentro del 
plazo de seis meses, y las terminará á los dies y echo, ei mia
dos ambos plazos desde la fecha en que se publique en la Ga
ce ta  le  Madrid la Real orden de concesión.

6.a Al tes de los tres meses de la fecha de la concesióm de
ber á el concesionario acreditar ante el Ingeniero Jefe hah 3r 
depositado en la Caja general de Depósitos ó en la Sucursa I 
de Almería Ja cantidad equivalente al 3 por 100 del ímporh % 
del presupuesto modificado con arreglo á estas condicionen, 
y sin cuyo requisito no se procederá al replanteo de las$ 
obras.

7.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe practicará unA 
detenido reconocimiento de todas ellas, y verificará Jas prue
bas que señala el pliego de condiciones, y si el resultado fue
se favorable, se consignará en acta, que se extenderá por tri
plicado, á cuyos ejemplares se dará el mismo destino que A 
las del replanteo, y sa autorizará el uso del embarcadero, sin 
perjuicio de Jo que la Superioridad resuelva respecta al acta..

Una vez aprobada ésta, se devolverá al concesionario la  
fianza.

8.a Es obligación del concesionario la colocación de laca- 
boyas de amarre que la Capitanía del puerto considere nece
sarias para las maniobras de los barcos que atraquen al mue
le, así como también la colocación en su cabeza ¿e una luz 
le la apariencia y condiciones que de común acuerdo fijen el 
ingeniero Jefe y el Comandante de Marina.

9.a Es obligación dfi concesionario mantener constante- 
nente en buen estado de uso y conservación el embarcadora 
i todos sus accesorios; sacar del fondo del mar los minerales 
i demás objetos que caigan al agua con motivo de la ejecu
ción y explotación de las obras, siendo responsable de los da
los y perjuicios que por falta de ellos se ocasionen, y deberá 
ejecutar sin demora todas las obras que el Ingeniero Inspec- 
;or le ordene cuando lo creyere necesario.

10. Serán de cuenta del concesionario tolos Jos gastos 
[ue origine el replanteo, inspección y recepción final de las 
>bras.

11. Este embarcadero se concede para uso particular del 
loncesionario, que necesitará autorización especial para de- 
[icario al servicio público; y si este caso llega, propondrá las 
arifas de explotación, las que no podrán aplicarse sin la pre
da aprobación de la Superioridad.
12. Los buques que fondeen y tomen carga, quedan obli

gados á pagar á la Junta de Obras los mismos arbitrios que 
os que fondeen en el interior del puerto y no atraquen á loa 
auelles.

13. Esta concesión se otorga con arreglo al art. 54 de la.
3y de Puertos, sin plazo limitado, salvo el derecho de pra
vedad, y sin perjuicio de tercero; pero con sujeción á lo dis
puesto en el art. 50 de dicha ley.

14. El concesionario queda obligado, conforme á lo esta- 
decido en la base anterior á indemnizar al propietario de lost- 
mbarcaderos situados á Levante del que se concede, por 
os perjuicios que pudieran resultar á consecuencia del atra- 
ine ó desamarre de los buques que se coloquen al costado de*& 
avante del nuevo muelle, en easo de temporales.

15. Esta concesión caducará si el concesionario faltase iL*. 
u&lquiera de las condiciones anteriores, y se procederá, una*-* 
ez declarada la caducidad, con arreglo á lo que para casosrf 
málogos dispone la ley general de Obras públicas y el regla-J 
lento para su ejecución.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura^» 
ndusíria, Comercio y Obras públicas comunico á ¥. S. parí , 
u conocimiento, el del legeniero Jefe de esa provincia y f I 
.a la Sociedad interesada. Dios guarde á Y. S, muchos año 
íadrid 30 de Octubre de 1901.=E l Director general, D. Arí as 
e Miranda.—Sr. Gobernador civil de la provincia da, AI-

Rclación de los nombramientos hechos por ¡a atura Obras 
púnicos de la provincia de Zamora en favor de in dividí ¿os l i 
cenciados del Ejército, significados por el Ministerii , de leo 
Querrá para los cargos que á continmción se expresan ,

| SUELDO
; NOMBRES CLASE DE DESTINO _

Pesetas.

Inocencio Pascual Juan Me
jorado.,  ............................  Peón caminero úte

! la provincia de
Zamora., . 2 «diarias*

Francis co Huerga Par&mio., Idem  ..........  2 id.

I Madrid 28 de Octubre de 1901.ssEI Director general, Die
go Arias de Miranda»
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CŴ

 
'fyíÜ

rM'-
V'T?

E s € d 'si ií e re V:

U le m y 9* c d te STv

E
C

IA
LE

S 
Q

.p
ar

 
pl

az
a 

d 
ca

n
te

. »

en 
ef

ec
to

 
e 

n 
d

es
ti

n
o.

3 
p

ri
m

er
os

 
Co

lecc
ión

 U
>u

es
to

 
en 

el

n 
iz

qu
ie

rd
o 

se
nt

e 
los

 
in

e 
de 

19
01

.S

iS 
E

S
P

á 
oe

u
Lrr

a 
va

lo 
ti

en
 

bt
en

ga

•a
ra 

Io
.i 

en 
la

lo 
d

is
i

m
ar

ge
: 

do
 

pr
ei

O
ct

u
bi

:o
n

e

ci
ón

3 
OC

13

s 
só

i 
xm 

o

eno 
p 

ad
as

ón 
á

3 
al 

:
¡n

ie
n

1 
de 

<
ssm

Ksn
si

1G
1

op nd
<

id
.

id
.

H
a

a 
q bu ili
c

ie
ci

<

do
j 

; t
e

i 
3

D 8 a: L L é t: e .1 a 0 i< 53

c
o

n
:

T
ie

n CU
;

Id
em

Id
em

es 
aq

u
 

ia
, 

h
as !

no
ta

 
di

 
89

5,
 p

u

co
n 

su

a 
se

ñ
al

 
ni

st
er

i^

. 
M

ad
r

SSa
sBs

asa
ss?s

ssa

s pu me on
 

e 
1¡

•e
s,

sf
á: M
i

cí
o

N
Z

A

» » Lc
ia

,
in

st
í

BS
, 

c 
ril

 
d

lit
ar

os 
e¡ 

es
te

;e
rv

i

f
ia

:

5 
su 

li
ce

r 
rm

ul
e 

la

gi
m

en
ta

L 
18 

de 
A

b

id
ad

es
 

m
i

u©
 

aq
u

él
l 

ier
on

 
po

r

añ
os

 
de 

£
aBr

araw
assB

KM
Bffa

Bi'S
SZ

SÍE
S

AJ
AS

¡pi
a 

de
 

e 
se 

fo

fia
s 

re
 

89
3 

y

A
u

to
r:

co
n 

q 
ob

tu
v:

or
ía

 
y

G
RA

TI
FI

CA
CI

O
N 

Y 
DE

M
ÁS

 
V

E
N

T

» » >:y

in 
re

pr
od

u
ci

r 
co

 
in 

de
l 

m
es

 
en 

qu

rs
an

 
en 

las
 

es
eu

< 
N

ov
ie

m
br

e 
de 

1

pe
di

da
s 

po
r 

la
s

.

úm
er

o 
de 

or
de

n
 

mo
 

de
st

in
o 

qu
e

re
gl

o 
á 

su 
ea

te
g

D
O

.d
o.

.

10 nd
uc

to
 

s: 
,da

s 
po

r 
fi

[e
st

in
o,

 
au

e 
se 

cu
: 

de 
25 

de

de 
se

r 
ex

la
n

, 
el 

n
 

ón 
al 

ú
lt

i

n,
 

co
n 

ar

E
L

nf
íl 7: co iz
a

od
 

¡s 
< 

re
s

an en
<

ac
i

id
a

u
: S' m
.

m 3,1 al BV 1c la
i h eé el
¡

ons

B
ín

Id
e:

Id
e

1 
ig

u
* 

a, 
to

t

n 
nu

< 
re

s 
á 

B
ir

cu
l

ad
os

,

ue
 

pr
 

co
n 

r

rr
es

pi

OI ló
:

te
 

io
 

S 
(

ci q n :,o‘P ic: ci er íe m )S ió: 3 
<

,s i 8 J. Ü P ei cc ac cia Li Í( O u d i i] a 1ú jG lJ c s s r< 1 t a S

0 am
e

su of
i

do OS s 
ó

s 
ó

de
s

si
ti

al
e

CL
AS

E 
PE

 
D

E
S

T
IN

ría 
a&v

&nn
 

.

u
rb

an
o.

..
..

..
..

..
.

ov
ie

m
br

e 
p

ró
xi

m
o,

 
jm

ov
er

 
nu

ev
as

 
in

st
i 

ap
lic

ad
as

 
co

pi
as

 
d8

 
m

en
tó

s,
 e

n 
pa

pe
l 

de
 

de 
ia 

ce
sa

n
tí

a,
 

cu
an

 
¡e

re
sa

do
 

co
n

oc
im

ie
n

t 
is 

cr
ea

da
s 

po
r 

R
ea

le
>. de

sp
ué

s 
de 

se
pa

ra
do

los
 

no
m

br
es

 
de 

los
 

< 
es 

si
rv

an
, 

su 
ac

tu
al

ls 
co

nd
ic

io
ne

^ 
éi

p
ec

i

a 
i

í S
u

pl
en

te

a 
lu

-v
iu

...
 •

. 
f 

Tri
pm

 
.

G
u

ar
d

ia

día
 

30 
de 

N
 

de
be

rá
n 

pr
« 

m
pa

ña
rs

e 
d 

de
 

su
s 

do
cu

 
be 

la 
ca

u
sa

 
po

se
e 

el 
in

t 
ce

nc
ia

do
s 

h 
ub

re
 

de 
18

81
 

a 
en 

fil
as

 
y

ad
em

ás
 

de
 

su
ya

s 
or

de
n

ue
 

se
gú

n 
su

¡N
D

EN
Ca

te
go

rí
R

AD
IC

AN

il
la

...
...

...
..

 
1

.a

m
is

te
ri

o 
ha

st
a 

el
 

io 
an

te
ri

or
m

en
te

, 
na

le
s 

de
be

rá
n 

ac
ó 

as 
nu

ev
as

 
co

pi
as

 
al

, 
en 

el 
qu

e 
co

ns
l 

tit
ud

 
qu

e 
ex

pr
es

e^
 

er
po

, 
y 

pa
ra

 
los

 
li 

en
to

 
ele 

10 
de 

O
ct

 
ite

 
su 

pe
rm

an
en

ci
 

.e 
18

91
.

3n 
su

s 
in

st
an

ci
as

, 
a 

de
pe

nd
en

ci
a 

á 
(

r 
to

do
s 

aq
ue

llo
s 

q

M
IN

IS
TE

R
IO

 
DR

 
QT

JE 
D

E
P1

 

Ó 
RE

GI
ÓN

 
M

IL
IT

AR
 

EN
 

QU
Ê
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e le g a c io n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v in c ia  

d e  M a d r id .

Ignorándose el paradero de D. Ramón Carrillo y Heredia, 
Recaudador que luó de cédulas 'personales dei distrito del 
Hospital de esta Corte, y debiendo ingresar en el Tesoro el 
importe de las cédulas del corriente año, recibidas con cargo 
á la fianza que constituyó en la Caja general de Depósitos en 
15 de Julio de 1898, se le notifica para que en el término de 

‘ treinta días, contados desde la publicación de este anuncio 
> en la G a c e t a  d e  M ¿ d r ld  y Boletín oficial de la provincia, en- 
: tregüe en esta Delegación de Hacienda el resguardo de aque- 
j lia fianza, que lleva les números 164.785 de entrada y 53.225 
I de registro; en la inteligencia que de no eíecturlo se declara- 
| rá éste nulo, precediéndose á lo que corresponda.
| Madrid 29 de Octubre de 1901.—B1 Delegado de Hacienda,
¡ Ramón Oros. 3901—M

I D e le g a c io n  d e H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
I d e  g e r o n a

I Ignorándole el paradero di los señores que componían la
l Soeled&d mercantil que gírala bajo la razón social Viuda é 
| Hijos de M. Boxeda, ue Sebadell, se hace saber por medio del 
1 presente, que la Dirección general de Aduanas, con fecha 14 
¡ de Septiembre ú'timo, dijo á esta Delegación de Hacienda lo 
! que sigue:
I «Vistos los recursos de alzada interpuestos por D. Antonio
3 Díaz Tejeiro y el Abogado del Estado de la Delegación de Ha- 
i cienda de Gerona contra el fallo de la Junta administrativa 
I de dicha ciudad, que absolvió de toda responsabilidad á la 
i casa Viuda é Hijos de M. Buxeda, haciendo responsable á 
I D. Pablo Aguilar del delito de defraudación á la Hacienda 
I por la introducción de una bala conteniendo estambre blan- 
I co, sin el pago de los correspondientes derechos de Arancel: 
i Resultando eel examen del expediente administrativo ju-
8 dicial, núm. 35/92, de referencia, que en virtud de orden de 
I 1& Dirección general de Oontribaciones indirectas de fecha 
I 19 de Noviembre de 1891, fué comisionado D. Antonio Díaz 
¡ Tejeiro, Vísta de la Aduana de Poéfc-Bou, para practicar las 
i investigaciones necesarias á fin de comprobar las defrauda- 
¡ ciones que se suponían realizadas por la parta de la frontera 
i francesa, comprendida entre Puigcerdá *y La Junquera, y 
I que instruido el oportuno expecimte, quedó confirmado que 
1 por la línea fronteriza de Puigcerdá á Camprodón se habían 
¡ introducido fraudulentamente desde Junio á Octubre de 1891,

I
® diferentes partidas de estambre de origen extranjero, sin sa

tisfacer los derechos arancelarios en las Aduanas correspon
dientes:

Resultando que* por consecuencia de las mencionadas di
ligencias, se dispuso que se levantasen actas de descubri
miento de delito, una ae las cuales es la que sirve de base á 
esta hijuela, núm. 39, del expediente núm. 449/92, una bala 

1 de chambre blanco, con peso bruto de 159 kilogramos, y 
I  neto 157, importadas por la ©asa de la Viuda é Hijos de M 
1 Buxeda, de S&b&deü:
| Resultando que la Junta administrativa celebrada el díi 

27 de Junio de 1893 declaré que en el hecho de qu8 se trats 
se había cometido el deMío de defraudación/definido en le 
casos 1.°, 2.°, 3.° y 12 del art. 19 del Rial decreto da 20 de Ju 
nio de 1852, y por mayoría de votos declaré responsable de 3¡ 
m ulk de 1.899 pesetas70 céntimos, que establece el arfc. 24< 
de las Ordenanzas de Aduanas de 1884, á D. Pablo Aguilar 

Resultando que de dicho fallo se alzaren en tiempo hábi

I
el Abogado del Estad©-y el funcionario instructor, exponien 
i  do: el primero, que lo hacía en virtud de orden superior, ei 
1 evitación que la resolución recaída fuese firme, y que baje 
cualquier concepto pudieran sufrir lesión los intereses de 1í 
Hacienda; y manifestando el segundo, que aun cuando Pa 
blo Aguilar aparece ¡responsable como porteador ó media 
dor, no exime esto la dei receptor ó consignatario; que 1? 
costumbre de adquirir los fabricantes de S&badell y Tarrass 
los hilados francos do portes y derechos, con lo que tratan d< 
demostrar su inocencia, sólo sirve para confirmar la opiniói 
de que las operaciones en este caso reúnen todos los caracte 
res da un seguro de defraudación, y que la líbre circulaciói 
de las mercancías á que se refiere el art. 207 de las Ordenan- 

fe’ zas vigentes á la sazón* no i nplica que pudieran adquirirse

I
sín limitaciones, pues conociendo el fabricante el origen ex 
tranjero de los hilados de que se trata, y la obligación qu 
tienen de cumplir lo preceptuado en el art. 43 para acredita 
su legítima procedencia, su adquisición se halla sujeta á I 
1 que previene el derecho común para casos análogos, y po 
1 otra parte no excluye ninguna clase de mercancías: 
i   ̂ Resultando que los interesados 6B. su réplica en nada des 
i  vidúan ios argumentos aducidos y expuestos anteriormente 
I Considerando que comprobada la existencia del delito d 
defraudación en el expediente matriz, únicamente constítuy 
el objeto de la presente resolución prensar y declararlas per 
soms á quienes deba exfgírssles la responsabilidad directa 1 
subsidiaria: 6

Considerando que, aun cuando la casa de la Viuda é Hi 
jos ds M.- Buxeda hubiera adquirido la bala de estambn 
blanco de la fábrica de J. E. "WVkner, de Bardford, por me 
diacicn da su representante en Barcelona, no podía aquéllí 
ignorar ei verdadero precio del género, ni desconocer que a  
el importe de la factura no se comprendían los derechos d< 
Arancel, que en definitiva era la obligada á satisfacer come 
receptora de la mercancía :

Considerando que no sólo alcanzan responsabilidad en 1* 
comisión de delitos de defraudación los que efectúan el actc 
material de la ímporíanción clandestina, sino también los 
que dirigen las operaciones conducentes al logro de la de
fraudación y á los que tienen en su poder las mercancías in-

Í
trodueidas, por cuyo último concepto la responsabilidad de 
la Viuda é Hijos de M. Buxeda es indudable, puesto que re
cibió y utilizó en bentfieio propio la mercancía de que se 
trata:

Considerando que la Administración no puedQ admitir 
como razón que destruya la responsabilidad, el contr&to ó 
pacto celebrado con los fabricantes parala entrega del gene 

| ro, cuya manifiesta tendeac a es la de eludir la relativa á las 
i  personas de quienes debiera hacerse efectivas las responsabi- 
| madís que lleva siemprael descubrimiento de todo delito:
| Considerando que, adéná* de k  responsabilidad relativa 
I aí fabricante receptar, corresponde declarar y exigir igual- 
¡ mente las subsidiarias contraídas por iL Pablo Aguilar, á 
* cuyo nombre se facturaron los géneros en k  estación de San 
| Juan de las Abadesas por la Agencia de transportó Costa y 
| Jane* encargada de entregarlos al destin&tancry, en último 
í término, p o f la Compañía de Granollers áSan Juan da las 
I Abadesas:
1 Consideran lo 3a ;urhprucen3Ía sentad?, en todas las hi - 

júel&s da ede expedu nt3, según los acuerdos del Tribunal

gu bern ativo  de este Ministerio de fecha 16 de Febrero, dé 21 
de A b r il  y 4 de Noviembre del año ú ltim o ;

Esta Dirección general ha acordado la revocación del 
fallo de la Junta administrativa de Gerona recaído en el ex
pediente de referencia^ en la forma siguiente:

1.° Declarar cometido el delito de defraudación por la im
portación fraudulento, de 157 kilogramos de estambre blanco 
para la casa Viuda é Hijos de M. Buxeda, de Jabadelh

2.° Que la mencionada razón social es responsable direc
ta de la multa impuesta con motivo de dicha defraudación# 
y subsidiariamente los Sres, Pablo Aguilar, la Agencia de 
Costa y Jané y la Compañía del ferrocarril de Granollers á 
San Juan de las Abadesas.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el del 
interesado.»

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia, en 
la G a c e ta  d e  M a d r id  y  por el Ayuntamiento de Sab&dell 
en los sitios públicos de costumbre, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 60 del reglamento par?, las reclamaciones 
económico administrativas de 19 de Octubre de 1899, para 
que llegue á conocimiento del interesado.

Gerona 25 de Octubre de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 
Salvador Balíus Bonaplata, ~ 3861—M

D e le g & e it fn  d e  K laei&&da cíe la  p e o ^ in e la  
« l e  W fc lS a d o IS d .

Ignorándose el actual domicilio de D. Manuel Miguel, ve
cino que fué ds esta capital, se le cita por medio de este pe
riódico oficial, conforme á lo previsto por el art, 60 del regla
mento de procedimiento, pam que comparezca por sí ó por 
apoderado en forma, ante la Junta administrativa, que, se
gún dispone el arfc. 52 del reglamento vigente de investiga- 
ciónv habrá de tener lugar en el despacho de esta Delegación 
de Hacienda, el día 9 del próximo mes de Noviembre, y hora 
de las diez y seis, con objeto de ver y fallar el expediente de 
supuesta defraudación contra él incoado en 17 de Marzo 
de 1899, por ejercer la industria de comestibles sin hallarse 
matriculado; advirtiéndole que si dejase de concurrir á dicho 
acto, en el cual podrá aducir cuantas pruebas estime conve
nientes á su defensa y nombrar representante en cualquiera 
forma, se le tendrá por desistido de su derecha y se resolverá 
el expediente sin nueva licitación.

Valladoiid 25 de Octubre de 1901.—J. Agus. 3895—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id  

S e c r e t a r i a .
Acordada por el Exemo. Ayuntamiento, en sesión cele

brada en 9 da Septiembre de 1899, la apartara legal dé la 
calle de Oovarrubias, trozo comprendido entre la de Sagasta 
hasta 35 metros más allá de la de Nieasio Gallego, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 21 del ac
tual, y de acuerdo con lo que determina el art. 19 de la vi
gente ley de Ensanche y 25 do su reglamento, se ha servido 
disponer se convoque á todos los propietarios de ierre-u.s en 
el expresado trozo ds- calle á la reunión que ha de celcbiarse 
en la primera Casa Consistorial el día 16 de Noviembre próxi
mo, á las once de su mañana, con el fin de deliberar y acor
dar acerca de los extremos siguientes:

1.°  ̂ Sobre cesión gratuita de la mitad da los terrenos ne
cesarios para la vía de cuya apertura ss trata.

2.° Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de las 
superficies expropiables.

3.° Sobre renuncia al derecho de percibir la indemniza
ción antes de ser ocupadas las fincas.

Lo que se hace público para conocimiento de los propieta
rios de terrenos á quienes interne e! mencionado acuerdo.

Madrid 28 de Octubre de I9 0 I.= E l Secretario general. 
Francisco Ruano.

, cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
na expuesto al público en esta Secretaría, durante el término 
de quince días, el expediente instruido pata am pliar en can
tidad de 5.000 pesetas las consignaciones establecidas para 
obras de reparaciones, útiles, aseo, alumbrado y calefacción 
de ios Asilos de San Bernardina, llevando á cabo las sfguien- 
íe4  S  e’re? eiaf  de créólto, con cargo á U  consignación de 
lol.5G0 pesetas figurada en el art. I.°, primer concepto de 
material dylcap. 5.° del vigente presupuesto:

Mil quinientas pesetas al concepto 3.° de gastos generales 
del mismo capitulo y artículo, «Alumbrado v calefacción».

Mil quinientas pesetas al concepto 6.°, de igual artículo y  
capitulo, *Para el lavado de ropas y aseo de los asilados».

Mil pesetas al concepto 7.°, de ídem id., «Preparación y 
reparación de loza, etc-., etc.»; y

Mil pesetas al concepto 5.® de «Alquileres y  obras», de 
ídem id., para las obras de reparación de ios edificios ñé loa 
Asilos de san Bernardmo, cuyas transferencias de crédito
L F w Í F h 1 Q V ?r e E* emo- Ayuntamiento en la sesióncelebrada el día 18 del actual.

Í A qh  ooaf Û Cl alai público Para su conocimiento.
Madrid 29 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, F. Ruano,

Alcaldía constitucional de Toro.
D. Fernando Rodríguez Sever, primer Teniente, Alcalde

accidental de esta ciudad de Toro.
Hago saber que no habiéndose presentado á recoger el 

pase expedido por la zona de reclutamiento de Zamora el sol
dado Isicro Rodrigo Calzada, núm. 22 del sorteo, correspon
diente al reemplazo actual por el cupo de esta ciudad, é ig 
norándose su paradero, se le instruyó el oportuno expediento 
a tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 148 de 
Ja ley de Rsemplazo vigente, con sujeción al cap. l l ú e l a  
misma, én relación con el cap, 6.° de su reglamento, y por su 
resultado ha sido declarado prófugo por este liastre Ayun
tamiento, con la condena consiguiente de gastos y recargo 
del tiempo ordinario de servicio en Ultramar, á tenor de las 
disposiciones contenidas en dichos capítulos.

 ̂En su consecuencia, y para llevar á inmediato cumpli
miento el acuerdo municipal, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y fuerzas públicas ge sirvan disponer la busca, 
captura y conducción^ del expresado mozo, con las drbidas 
precauciones, a disposición d i m i  autoridad á los efectos que 
proc£ík&* 1

Toro 3b Qctubre de 19Jl,=r Forjar do Rodríguez.
3890—M
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d i s t i c a  d e m o g r á f i c a

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 17 de Octubre de 1901, por causas, edades, sexos, distritos y barrios

DOMICILIO DI LOS FALLECIDOS

SALLE, KÚMF¿&0 V CUARTO
DISTRITO BARRIO

$

ENFERMEDAD
0 1 ü Ü i  BEL FÍLLSC IM IE H T0 

fíojnenelatura Internacional- abreviada.
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Madrid 28 de Octubre ds 1901.,=El Alcalde Presidente, Alberto Aguibr&,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a c i a

BAROELONA-r? ARQUE
D. Segundo Fernandez Argiielles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque,
Per o 1 presente, que se expide en méritos da carta orden 

de la Superioridad dimanante de causa sobre robo frustrado 
contra Paul Floarro Nieharó j  Alberto Barateng Corbinaud, 
m  cita, llama y emplaza á dichos procesados, para que com
parezcan ante este Juzgado dentro del término improrroga- 

'  ble de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e i t o  o f ic ia l de esta provincia; 
previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que es derecho haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individúes 
de la policía judicial que procedan á la busca y captura de 
ios referidos procesados, conduciéndoles, caso de ser habidos, 
á los calabozos de este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en cumplimiento del auto de prisión contra los mismos dic
tado por la Superioridad.

Dada en Barcelona á 5 de Octubre de lS01.=Segundo F. 
Argiielles.—Por disposición de S.'S., Florentino Fontcuberts.

J —7650
CELANOVA

D. Eduardo Carmena Valdés, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Celanova.

Hago público que en la mañana del 1.° de Septiembre, en

contrándose Benito Rosendo de Louredo, Municipio de Cor- 
tegada, en el monte de C&sfcroverde, á tiempo que iba á atar 
unas ramas de castaños, sintió la detonación de un tiro de 
perdigones, con los que fué herido en la cara y paite de la 
cabeza.

En su vista, en el sumario que con tal motivo instruyo, 
acordé llamar por edictos al sujeto desconocido que kizo el 
indicado disparo, para que dentro del término de diei días, 
siguientes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la Plaza Mayor 
de esta villa, á prestar declaración en el referido sumario; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Celanova á 4 de Octubre de 1901.—Eduardo Car
mena Valdés.—P^r ¡tu mandado, Constantino Cruz.

J—7758

FRAGA

En la causa criminal instruida en este Juzgado sobre es
tafa contra Manuel Paniés Pedret, hijo de José y de Rosa, na
tural de Mora la Nueva, soltero, ambulante, fie veintitrés 
años de edad, y otros dos más, se dictó por la Audiencia pro
vincial de Huesca, en 5 de Agosto último, la semencia firme 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos qua debemos condenar y condenamos á Manuel 
Paniés Pedret á Ja pena de cuatro meses de arresto mayor; á 
Concepción Abad Domeneeh á Ja de cuatro meses y un día 
del mismo arresto, y á José B&rceló Bes, apodado Valencia- 
net, á la de seis meses de la propia pena; á cada uno de los 
tres á las accesorias, compatibles con su sexo respecto á Con
cepción, de suspensión de todo cargo y ael derecho de sufra
gio durante e¿ tiempo de la condena, a la indemnización por

la cantidad de 6 pesetas, que satisfarán mancomunada y so
lidariamente á la perjudicada Juana Hernández López, y al 
pago de las costas por iguales partes; abonamos á dichos Con
cepción y Paniés la totalidad del tiempo de prisión preventi
va que han sufrido por esta causa; y tendiendo en cuenta que 
ésta excede de la pena personal antedicha sean puestos en li
bertad inmediatamente, expidiéndose al efecto'el oportuno 
mandamiento al Directo? de la cárcel de este partido; y de
claramos ser de abono al José B&rceló la mitad del tiempo der 
la referida prisión que lleva sufrida; y de conformidad con el 
Ministerio fiscal aprobamos el auto del Juez instructor, por el 
que se acuerda la insolvencia total de la Concepción Abad y 
la parcial de los dos restantes procesados, dándose á los efec
tos ocupados el destino prevenido á los fines de la respectiva, 
responsabilidad civil de estos últimos.

Así por esta, etc »
Y habiendo acordado en su cumplimiento, entre otros, que 

se haga saber el fallo preinserto á dichos penados y que se les 
requiera á la vez para que en el término de quinto día satis
fagan ó acrediten haberles sido condonadas las 6 pesetas de 
indemnización á que están condenados; bajo apercibimiento 
en otro caso de lo que haya lugar en derecho; para que ten
ga lugar la notificación y requerimiento expresados en cuan
to al referido Manuel Paniés Pedret, cuyo paradero se ignora, 
pongo la presente, que firmo en Fraga á 27 de Septiembre 
de 1901.—E1 Escribano, Enrique Vázquez. J—17486

FUENTE DE CANTOS
D. Manuel Carrascal y Gordillo, Juez de instrucción infco 

riño de esta villa y su partido.
Por virtud del presenta edicto hago saber que en la noche 

del 18 si 19 del actual, y de las d.hes&s de Matagarda y Ah i-
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laderos, térmico de Usagre, desaparecieron los semovientes | 
que al final se reseñan, de la propiedad da D. Juan Tovar y i 
otros, vecinos de Bienvenida, recayendo sospechas de que 
hayan sido hurtadas por ios gitanos José Vázquez Sila, veci
no de Trujilio, con cédula persona! núm. 2/745, expedida en 
Ciudad Real; Juan fáaeher Cortés, vecino de Fuenteovejuna, 
con cédula núm. 831, fecha 10 de Junio último, á los que 
acompañaban dos ó tres gitanos más y tres gitanas.

Por tanto, n i e g o  y encargo á todas las Autoridas, así civi
les como m i l i t a r e s  é individuos de la policía judicial, proce
dan á la b u s c a  y r e s c a t e  de lo s  semovientes y captura de las 
personas en c u y o  p o d e r  se encuentren si no justificasen su 
legítima a d q u i s i c i ó n .

Dado en F u e n t e  de Cantos á 26 de Septiembre do 1901.= 
Manuel Carrascal GordíIIo.=El Escribano, Manuel Martín.

Señas de los semovientes.
Una burra cana, cerrada y medís.
Otra ídem, negra, preñada, mediana, recién pelada, barri

ga blanca y en el hueso del jamón una rozadura.
Otra ídem burranca, de tres años, pelo negro, el hocico 

blanco, en las patas y barriga trasquilones.
Otra ídem de dos años, rucia oscura, comeerea d@ la mar- 

■ ©a, descubierta de traseras; y .1.

Un burro castaño oscuro, cerrado, “ hierro B en el hocico,
J—7487

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de e s t a  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se excita el 
celo de t o d a s  las Autoridades civiles y militares y dependien
tes de la policía judicial para que procedan á la busca de 26 
metros de alambre de tres milímetros de espesor, que fueron 
hurtados en la noche del 21 del actual del disco de entrada 
del apartadero de la mina de La Calera, kilómetro 55, pro
piedad d8 l a  Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante, cuy© paradero se ignora, y caso de ser h a
bidos los pondrán á disposición de este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se encontraren si no acreditan su. legíti
ma adquisición.

Dado en Fuenteovéjuna á 24 de Septiembre de 1901.= Al
fonso Gómez.=EI Escribano, Andrés Angel. J —7488

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo Achúteguí y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Hure González, «.lías Ghelele, hijo de Manuel Jesús y de 
María, natural de Jerez de la Frontera, sin domicilio, solte
ro, del campo, y de treinta y siete años de edad, y Francisco 
Gómez González, alias Sevillano, hijo de Manuel y María, na
tu ra l de Sevilla, vecino de Jerez, soltero, del campo, y de 
treinta y  tres años de e d a d ,  para que en el termino de diez 
días, contados desda la inserción da la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de e s t a  provincia, se presenten 
ante la A u d i e n c i a  provincial de  C á d iz  á  responder de los car
gos que les r e s u l t a n  en la causa que ss les sigue por hurto; 
apercibidos q u e  de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere logar en derecho y se Ies declarará rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de Cádiz, á disposición de di
cho Tribuna!, de los expresados procesados, cuya prisión 
está acordada por auto de la referida Audiencia de 26 de Sep
tiembre último en la indicada causa.

Dada en La ciudad de Jerez de la Frontera á 10 Octubre 
de 1901.= Segundo Achútegui y Gelos. =E1 actuario, Anto
nio Aguayo. ‘ J—78S3

LAS PALMAS

D. Luis Molina Vandevalle, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber á Pedro Espinosa Rodríguez, 
de cuarenta años, natural de Fuerfceventura, cochero, esposo 
de'Dolores Rodríguez Rimero, vecino que fué de esta pobla
ción, que en el término de treinta días, á contar desda la pu 
blicación del presente en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á objeto de ofrecerle el sumario, núm. 291, 
que se sigue por lesiones á su esposa; apercibido que de nc 
hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Las Palmas á 14 de Septiembre de 1901.=Luh 
Molina Vandevalle.=De orden de S. S., Mariano Romero.

J —17492
MADRID—HOSPICIO

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia c 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corta.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Vallejo dé. 
Rey, hijo de Josefa, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde e! 
siguiente al en qus esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob 
Jeto de responder á los cargos que le resultan en causa poi 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan í 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales sí 
dssconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 25 de Septiembre de 1901.=Eusebio Martín y Ruiz 
El Escribano, Francisco de Antonio. J—7498

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corti 
dictada en 27 de los corrientes en el sumario que se instruy< 
por lesiones inferidas al niño Antonio Cano Pérez el día 21 d< 
Julio último en la calle de la Corredera Baja de San Pabl< 
por un coche de plaza, se cita á D. Enrique Leygorri y Pere 
da, que dijo vivir en la calle de Santa María, 41, para qu< 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de loi 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término d< 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicti 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibir 
le declaración como testigo presencial del hecho; bajo aper 
cibimiento de ser declarado incurso en la multa de 15 peseta 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de 
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha ccmpare 
cencía.

Madrid 27 de Septiembre de 19Q1«=Y.° B.°=Méndez.=E 
Escribano, Esteban Unzueta. J—7501

. Sebastián Méndez y Martín, Juez de primara ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en 
causa por atentado, desorden público é incendio, Amador 
García Armas, natural de Talveira (Soria), hijo de Guillermo 
y Nicanora, soltero, cesante, de veintisiete años, vecino que 
fué del inmediato pueblo de Tetuán de las Victorias, con do
micilio en la calle de 0 ‘Donnell, 33, bajo, cuyo actual para
dero y punto probable donde se encuentre se ignoran, para 
que en el término de cinco días, contados desde" el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ha
cerle saber que la Superioridad ha decretado su detención 
por dicha causa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, naris regular, 
color del rostro moreno, usa bigote, y viste pantalón de pana 
claro, americana y chaleco á cuadros color café y negro, bo
tas y gorra de visera, y en el caso de ser habido io pongan é 
mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 27 de Septiembre de 1901.=José Sebastián Mén
dez. = P or mí compañero Suárez, el Escribano, Esteban Un 
zueta. J —7502

PUEBLA DE TRIVES

El Licenciado D. Ubaldo O&sancva López, Juez* de prime* 
mera instancia accidental de Puebla de Trives.

Hago saber que en demanda de juicio universal de mayoi 
cuantía, promovida en su calidad de pobres', por Doña Mari? 
Manuela Vázquez, asistida de su marido D. Manuel Prietc 
Núnez, y D. José Manuel Fernández Hervella, vecinos de 
pueblo de Raigada, término municipal deManzaneda, en est< 
partido, á medio del Procurador D. Maximiano' Pérez Rodrí 
guez, acordé en providencia de este día llamar por edictos í 
todos los sobrinos que bq crean con derecho á heredar los bie 
nes vinculares que poseía en tal concepto el Presbítero D01 
Cayetano Fernández Guerra, natural de dicho Raigada, veci 
no que fué de la villa y Corte de Madrid, difunto, según h 
cláusula 5.a de su testamento, otorgado en el propio Raigada 
en unión da sus hermanos D. Juan Manuel y Doña Teres; 
Fernández Guerra, el día 26 de Abril de 1869, á fe del Notario 
D. Santiago Arias Losada, estableciendo que, siendo poseed© 
de una parte de bienes vinculares, entre los que c. nstituíai 
el haber de su difunto padre D. José María Fernández, era si 
voluntad que á su fallecimiento y el de sus referidos herma 
nos se dividieran dichos bienes por iguales partes entre todo¡ 
sus sobrinos llamados á heredarle, para que los que se creai 
con derecho á dichos bienes como tales sobrinos, para dividí 
por iguales partes, por ocurrir la muerte de los tres testado 
r¿s, comparezcan á ‘deducirlo en el término de dos meses, ¡ 
contar desde, la fecha de la publicación de este primer llama 
miento en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en cuyo grado de párenles 
co y  razón fundan su derecho los que promueven este juicic

Puebla de Trives 28 de Septiembre de 1901.=Ubaído Cí 
sancva.=Por mandado de S. 8., Domingo F. Perán.

356—M
SACEDÓN

D. Fernando Sacristán Catalina, Juez municipal, Letrg 
do, en funciones de instrucción de este partido.

Por el presente se cita y llama á D. Ceferino Arribas Moya 
que ha vivido en Madrid, Yalverde, 12, principal, y cuyo a< 
tual paradero se ignora, para que en el término de diez día? 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto esl 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  b 
Ma d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de cumplí 
una diligencia en el sumario que se sigue por el delito c 
falsedad; apercibido que de no hacerlo se procedeiá á lo qu 
haya lugar.

Dado en Sacedón á 14 de Octubre de 1901.=Fernand 
Sacristán. =Por su mandado, Agustín de Santiago.

J —7918
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, € 
providencia dictada en causa por escándalo y lesiones á B 
nito Martín, tiene acordado que se cite en forma legal al s 
jeto que luego se dirá, para que dentro de diez días, desde 
inserción de ésta en el Boletín oficial y G a c e t a  dis M ád r i 
comparezca ante el Juzgado de instrucción de Bantande 
Santa Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración en el sumar 
referido; bajo apercibimiento que de no comparecer sin jus 
causa que se lo impida incurrirá en una m ulta de 5 á 59 j 
setas.

Señas de Benito M artín Tonjón.

De treinta y seis años, soltero, jornalero, vecino 
Obregón.

1 para  que la citación tenga efecto libra la } Presente, que 
firmo ev Santander á 7 de Octubre de 1901.=&■ Secretario, 
Jesús EsGohio. J —7747

D„ Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del par
tido.

Hago saber Paula Pérez F r¡m falleció en esta capital
el día X da Septiembre último, y ce instruven diligencian  
aparece que estaño, casada con D. Cayetano RuHo? que se* 
dice fué vecino de esta ciudad y después de la da Yaíladohdn 
como se ignora el paradero del D. Cayetano, por el presenté 
se le cita y llama para qus comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Santa Lucía, núm. I, cuarto, á prestar de
claración, y á la vez se le ofrece el procedimiento/ conforme 
dispone el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Santander 10 de Octubre do 1901.=Eladio G, G&iderón.= 
Por su mandado, Germán Pérez. J —7840

YAL1H0IA—SAN YÍUENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad .de Valencia.
Por la presente requisitoria se"llama y busca á Isaías 

Frasquet y Oasanova, de quince años de edad, hijo de Valero 
y ae Dolores, natural de Náquera, soltero, zapatero y vecino 
de esta ciudad, en donde habitó en la calle del Padre Tosca, 
número 22, á fin de que dentro del término de veinte diag, 
contados desde la publicación de la presente en la G aceta de 
M a d r id , se presente en este Juzgado" ó en las cárceles de San 
Gregorio de esta ciudad á responder de los cargos ene le re
sultan en ©ansa contra el mismo sobre hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. m

A la ves se encarda á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca "y captura de 
Isaías Frasquet, y caso de ser habido lo dejen en las cárceles 
de San Gregorio de esta ciudad en clase de preso y i disposi
ción de la Sección segunda de esta Audiencia provincial.

Valencia 24 de Septiembre de 190L--Evaristo Casado. =  
El Escribano, por habilitación, José L. Galiana. J—7418.

VICH

j D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de primera instancia d$
| la ciudad de Vich y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de los autos d& 
juicio universal para la adjudicación de bienes á que están, 
llamadas varías personas, sin designación de nombres, s© 
anuncia que D. Juan Tort y Cunill, natural y vecino que fué 
de esta ciudad, en su testamento que otorgó" á 25 de Octubre 
del año próximo pasado 1900, ante el Notario D. Leopoldo 
Rodés y Campderá, legó la casa fábrica qus poseía en esta, 
ciudad", con su maquinaria, materiales de "fabricación, edifi
cios y tierras anejas y cinco plumas y media de agua, de las1 
seis que disfruta la casa que poseía en la calle de San. Pedros 

1 de esta ciudad, á todos sus primos y primas por línea p&ter- 
I na, incluso la heredera Doña Zo&Tort, por partes iguales'* 
1 Be anuncia asimismo que ha promovido el expresado juieio- 
1 universal el Procurador D. Luis María Gallis, en iep*eseoía- 
I ción de D, Federico Costa y Merino, primo segunóo d*d tosta

dor, fundando su derecho en que ha ir comprendí m ay los 
legados referidos. Y en su virtud se llama á los que se crean 
con derecho al legado referido para que compare:- en á de
ducirlo en el término de dos meses, á contar 4 es^r kr publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id n>a30 apercibi
miento de pararles el perjuicio qus hubiere lugar en derecho* 
caso de no verificarlo.

Dado en Yich á 7 de Octubre de 1901.=M ax i m i a n o Bra- 
vo.=Por mandado do S. S., Salvador Sola, Escribano.

X —2143

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad taiisxes»® j  naetaltu»g*ea 

de Peñarroya.
El Consf jode administración de esta Sociedad ha acorda

do repartir la cantidad que por canon corresponde á las 10.000 
obligaciones de la Sociedad Carbonera Española sobre la ex
tracción de carbón de las minas sujetas á dicho canon en el 
primer semestre de 1901.

El pago se hará á razón de 2‘73 pesetas por cada obliga
ción (deducción hecha del impuesto sobre 2 93 pesetas, que 
era lo correspondiente, á razón de G‘50 pesetas per tonelada 
extraída), contra entrega del cupón núm. 63.

Los tenedores podrán presentar sus cupones al cobro desde 
el día 2 de Noviembre próximo, en Madrid, en la Caja gene- 

I ral del Crédito Lyonnais, Puerta del Sol, núm. 10.
I Madrid 29 de Octubre de 1901.=E1 Director de la Sociedad. 
I minera y metalúrgica de Peñarroya, Jorge Gromlsr.
I X—2142
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dei con la  del d ía  a n U r ie r*

CAMBIO AL COXIAD©
FONDOS PÚBLICOS “ ' r

Pía 80. Día 81.

perpetra al 4 
IslerioFa

Jsri© F, d® 50 000 ptas. nominales, 71*25 71*25-20- 25
l&em K, d® 25.000 fd. id.....................  71*30 71/25
ü u  B, de 12.500 id. id ....................  71*80 71*30-20-25
'M ía C,de 5-000 id. id  ...........  71'65 71*55-60-65
Idem B, de 2.500 id. i d , . , . . . . . . . . ,  71*70 72*65-60
Idem A» de 500 id, i d . . . . . . ................  72*70 72*55-60-65-70
Idem a y 8 , de 100 y 200 id. id . .. 71*40
l a  diferente* series............................  72*05 72 60-15

leu d a  p a t i n a  al 4 9/V 
In terin ,

€®rp§tes provisionales*
WmlsióM de i  .* de Octubre de 1900:
Feria F, de 50.000 pías, aomiaalea. 71*20 71*20-10
ídem S, de 26.000 id. id,   71*25 71 20-10
Idem D, de 12.500 id. id    71*25 71*20

Jd@m €, de 5.000 id. id........................ 71*85 71‘35
Bs de 2 500 id. i d . . . . . . . . . . .  71*40 71*40

Metí A, de 500 id. id.  .............   71*55 71*50 45-05-40
Mem £ y H, de 100 y 200 id. fd ... 71*20 71 20
J a  diferoatea series........................., 71*45 I 71*80-85-45-25

U m m  perpetua al 4 i / i  
•zUrtór.

Isric F. de 24.000 ¿/tas. nominal©*. » »
idea S. de 12.000 id, id..................  78 0/0 »
Ideas D, de 6.000 id. id»........................  * »
IdemC,de 4.000 id. id.  .................   * *,
Idem B, de 2-000 id. id ... . . . . . . . . .  78‘20 *
Idem As de 1,000id. id .     » *>
Idem 0  y H, de 100 y 200 id. id . . .  » » 1
l a  Oferentes series. . 78 0/0 78 0/0 í
Futidas de 50 QQQ pta*. a$no!%ai§£. » » ’
l4a2H d# lOO’OOO Í&- £d#s* 9 a I

Día 80. Día 31.
Banda al 4 0/0 astoritlsaMe»  ------------  —

ferie X, de 25,000 p*a& nominal®*. » »
Idem B? d® 12.500 id. id. .»..•»<>. * *
Idem G, de 5,000 id. id.. . . . . .  . . .  » »
Idem B» de 2.500 id. í d . . . « * ».  »

■ leda A, de 500 id. i d . . . . . .  » *'
; I * d i f e r e n t e s s e r i e s . » »
L leuda ai i  0/0 amortizaos
i Carpetas p*p&mmüte§e
■ Serie F, de 60.000 pía», neiain&ie*. » »
: Idem &, de 25.000 fd. i d . . . . . . . *«-. » »
i Idem B, ds 12,500 id. id. . . . . . . . . .  » »

Idem C.j de 5.000 id. íá *.........  * *
Idem B, de 2.500 id. id.,•••»•.«•», * »
Idem A, da 500 1U  id. . . . . . . . . .  0. . 92*80 »
Sadifereates series.........................  92'85 *
Obligaciones del Tesoro, d© 500 pe

setas, sebr© la reata de Aduanas,
§ por 100 anua!, amortizables ©$
oefeo años, números 1.600.000o.. 101 05 101 0/0-101 05

Idem basta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios d© Cuba 1888.. 85 20 *
Idem hasta 10,000 ptas. nominales. 8.5 ‘10 85‘15
Billetes hipotecarios de Cuba 1890,. 710  0
Idem hasta 10.000 ptai* nominales. 70*90
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales, > »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización eah 
Península al cambio corriente ffá"
Sje el Gobierno á sus vencimiento# 
números! á 98 .7 4 8 ....9. .................  »

lasco H ip ó tesis  d© Sepsñg.
Cédulas hipotecarias ai 5 por 100

171.500c  .................................... » 101'90-102 0/0
„ . x 10190ídem id, ai4 por 100.—111.000... s »

á e e io sm  del 18'» -e Sspa£a.... ., 480 50 48050
Idem id. íá.— l l  «iospeq^eias. » »
ídem dsl Bar r ú  .íftecarid da Esp®-

Sa, 100.000. .  ......... *'• »
Mem del B&ac© do Castilla (80.000 

aeeío m á  e©s5.pmdida^ estr© ios 
números 1 á 50.000, por cancela-
fidi 000......... . —  » 17 o/O

Día 80, BíaBío

ídem del Baaco Hísp&aC'Colonial, 1
á 80.000 ---------------    »

Idss:. á© la Cc^ipañífi Arrendataria 
de f  abacos.—»Ácck=nes al portador 896*50 397 0/0

Mem id. íd.^Cantiáades pequeñas, _ B98 0/0 *
IcHsi de la Sociedad, d© electricidad 
"de Chamberí, serie??., I ,5 á 12, de 

1,000 acciones cada ŝ*a5 aúme-
r®s 1 á 12.000 1840,0 1S2 0/0

Idem id. id.— Cantidades peqnetas. ® »

B olsa  d e  BasHseloasMi*
De uda perpetua al 4 por 100 interior.«. <>•««.«,, a 71*15
Idem í ¿  exterior..o . . .  . « , .oo. . . . « ,ec .*4. c . . e. *
Idem amortiz&bieal 4 por 1 0 0 . ? 
Mem id. al 5 por 100.. . . . . . . . . . . . . .e®.««>.».& 98 50
Obligaciones áe Aduanas  .............  o3« s
Mem'ds Filípinag. • ...........................................    »
B/lletcs biootecarios de Cuba d© 1 8 8 6 85É00 
Mem id. á@ 1890®.......................................  . . . .  71*00

B elsa  d e  m ib e e .
Deuda perpetua a 4 por 100 iateriGr . . . . . .  ’  71*75
Mem id. exterior —  ............. ............. ... * .. * »
Mam amortizable al 4 por 100. *  
Idem id. al 5 por iOO» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . .  98‘BO
Obligaciones dé Aduanal
Mem id. de Filipinas,    ..............................   0
Billetes hípotscariog de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  »
Idem id. de 1890  ......................  ®
Cáduiashipotecarias al 5 1 0 0 . . . . . . . . . .  .»*« ^

B@¡sas es^SisaBjeraSa
Faríss 4 por 100 exterior, 70*00,
Londres 4 por 100 exterior, 00 00 .

Baasfoios 4»li@Iales tm hsw  p la sa *

liOmáres, á la vista, libra esterlina, 85*60-88-87, 
rarísf á ia vista, beneficio, 42*2.0.
Mem cantidades pequeñas, 00*03.

^  30& U 'ü íT O j C  O  S i

/ - i  n ía  © le ta l d e  i ls p a la -  pasra ©1
de 18 dL —Be halla de venta en ©1 Al

macén de la í3-á.cbtá db MadriBj situado en 1% 
planta baja del Ministerio de la Gofeernaeilnj, 
á los precios siguientes:

?SEBíAi

Primera clase,. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem t , 12
Tercera ídem..........................  8

4  DMIHISTBAOION DJS LA. «AOSTA. S »
^  Las raalamaaioRcs d© ©jamjlnrcs d« 1.a G a c sia  q m  f m  
m ifm w  hayan dajado da rceiblr Ies snssritores, m harás
t rcslsamsntc dentro d© los fres días siguientes &I d i la feahs 

@1 @|fBmplar redamado m  Madrid, d@ oeho días en provis» 
eías, na mes para los snscrítores del extranjero y tres 
p&ra'los m  DItramar; entendiéndose qnelnera d® esfoi 
i® exigirá d  pago cada u m  los efemplares rime se 
píd&n,

J3 IGLAM1 NT0  D I  SANIDAD EXTIRIOE, EDICION ©FX» 
eial. Se halla da venta en el Almacén de la 0 -acíita n i  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, aiprea 
ei© d© (k&'pmt&s ejemplar, tanto en español eomo

SANTOS DEL DIA.
LA FESTIVIDAD DE TODOS LOS SANTOS  

San M arcelo, Obispo, y  San Severino.

Cuarenta horas m  la iglesia del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Don Juan 

Tenorio. 
A las cuatro y media.— Don Jnm  Tenorio. 
TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Za praviana.— E l  

bigote rubio.— jal nido.—Segundo acto. 
A las cuatro y media.— Zas solteronas.— Zos pavos rea~ 

les (dos actos).— El chiquillo. 
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Zos borrachos.— Za balada de la luz.— Sandías y melones.— E l 
cipote de paseo.

A las cuatro y media.— Za balada de la luz.— Zos alojados* 
Za tempranica.

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Doloretes. 
E l ojito derecho y E l género ínfimo.—  Zos niños llorones.— 
MI coco.

A las cuatro y media.— Zos niños llorones.— L l género ín fi
mo.— E l húsar. 

TEATRO CÓMICO. — A las nueve.— Juanita Tenorio.— Za  
perla de Oriente.— Loreto F rég o liJ ilg u ero  chico. 

A las cuatro y media.—Función entera.— Zos monigotes del 
chico.— E l tío de A l c a l á P a s c u a l  Bailón.


